
 
 
 
 
 
 
  

ACTA No 959--2026 

Sesión ordinaria # 959-2026 de Junta Directiva del Colegio de Profesionales en 

Bibliotecología de Costa Rica, celebrada el 7 de Enero del 2026 , de manera 

presencial en el Colegio de Profesionales en Bibliotecología de Costa Rica. Se 

inicia la sesión a las nueve horas.  ---------------------------------------------------------- 

 
ASISTENCIA 

 

  Cargo  Nombre  Asistencia  

Presidencia  Jordan Solano Mora Presente  

Vicepresidencia  María Isabel Oviedo Durán Presente 

Secretaria  Jenifer Conejo Vásquez Presente 

Prosecretaria  Ana Marcela Valdés Rojas  Presente 

Tesorería  Yirlane Conejo  Presente 

Vocal 1   Wilson Jesús Hernández Arroyo Presente  

Vocal 3  Seidy Chacón Muñoz  Presente  

Fiscal    Carolina Sánchez González  Ausencia 

 Vocal 2 Mónica Aguilar Zúñiga Retiro  

Dirección Ejecutiva  Roberto Gonzalez Rodriguez  Presente  

 
 

Orden del día, inicio 8:03am  

1- Comprobación de quórum,  

2- Aprobación del orden del día. Punto tres,  

3- Aprobación de actas 948 949  

4- Suspensión por morosos.  

5- Correspondencia que está Retiro por jubilación, retiro voluntario, solicitud becra.  



 
 
 
 
 
 
  

6- COMEX.  

7- Representación infla Cristian Arguedas.  

8- Coordinación académica.  

9- Asesoría legal. Punto  

10- Derogación del acuerdo 943.  

11- Día del bibliotecólogo.  

12- Asamblea general.  

13- Salarios.  

14- Aprobación del orden del día  

15- Asuntos varios  

ARTICULO UNO: COMPROBACIÓN DE QUORUM:  Comprobación de quórum. --------------

-------------------------Jordán Solano Presidencia, María Isabel Oviedo, Vicepresidencia, 

Yirlane Conejo, Tesorera, Jenniffer Conejo Secretaria, Ana Marcela Valdés, 

Prosecretaria— Wilson Hernández, vocal 1.- Seidy Chacón, Vocalía 3.-----------------------

---------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK antes de seguir hay que hacer un acuerdo, 

que es el acuerdo inicial, que es la modificación al orden del día, porque falta la 

aprobación de las actas 948 y 949 y porque hay que meter los suspendidos. 

¿Entonces? ¿Nos colaboras con eso para hacer la modificación, por favor?----------------

-------------------------------------------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: ¿Cómo sería el acuerdo, Jordan?-------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: ¿Serían tan amables de compartirlo en 

pantalla. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Por favor, regálenme un toquecito porque ahorita 

no puedo, estoy cargando para compartir, ¿pero voy redactando el acuerdo? Ya casi se 



 
 
 
 
 
 
  
los proyecto, nada más si me ayudan con la modificación de la agenda. Entonces, se 

acuerda la modificación. -------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: La modificación de la agenda, agregando como 

punto 3 aprobación de actas y punto número 4, colegiados suspendidos. En discusión, 

En aprobación. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Perdón, estamos probando la modificación de la 
agenda. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Sí señor, ----------------------------------------------------- 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: y ya leímos el acuerdo. ----------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Es que por eso es importante tener 

compartido, yo sé que no se puede, pero es para que todo mundo quede listo.--------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Sí, ya casi se los comparto. Que En el punto 4 es 

la condición de morosos, ¿Verdad? --------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Sí señorita. -------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: OK, dice acuerdo 959, se acuerda la modificación 

de agenda, agregando en el punto 3 aprobación de actas 948 y 949 y en el punto 4 la 

condición de morosidad. -------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: En discusión, en votación, siete votos a favor, Y 

en ratificación por unanimidad. --------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces con eso vamos a aprobación del orden 

del día y se los voy a proyectar para que lo tengan todo, lo vean todos y me dicen 

cuando se ve pantalla, por favor. Entonces, como punto número uno, comprobación de 



 
 
 
 
 
 
  
quórum, aprobación del orden del día. Punto tres, aprobación de actas 948 949 4 

morosos. Punto cinco, correspondencia que está Retiro por jubilación, retiro voluntario, 

solicitud Belcra. Punto 6, COMEX. Punto 7, representación infla Cristian Arguedas. 

Punto 8, coordinación académica. Punto 9, asesoría legal. Punto 10, derogación del 

acuerdo 943. Punto 11, día del bibliotecólogo. Punto 12, asamblea general. Punto 13, 

salarios. Punto 14, aprobación del orden del día y punto 15, asuntos varios en 

discusión. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: ¿El cambio de agenda no tiene que ir 

incluido en el orden del día? ------------------------------------------------------------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: Sí, aquí está el 3 y el 4. ---------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: No, el cambio que se hizo en el orden 

del día. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Ajá, está aquí en el 3 y el 4. ---------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: No, no está. ------------------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: En la que estoy proyectando, Acabo de 

agregarlo. Tres actas 948 y 949 y el 4 morosos. Robert, gracias. -------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Yo diría es que no se está 

discutiendo los morosos, sino lo que se está discutiendo es los colegiados que pasan 

estado, suspensión. -------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK. Y Jennifer, ---------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Yo tengo una pequeña situación con la 

correspondencia, estoy terminando un detalle que ya casi me lo confirman. Entonces, 



 
 
 
 
 
 
  
sigan en el punto 5 toca la correspondencia, tal vez, no sé si se puede ir avanzando en 

la agenda y ya cuando me lo aseguren a las 9.30 poder tocar este punto. Si se puede, 

¿Verdad? No sé si se podrá. ------------------------------------------------------------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: Perfecto, entonces vayamos avanzando con 

aprobación de las actas 948 y 949. La 948 se había enviado desde el mes de diciembre 

y las 949 se mandó el jueves, ¿Cierto Jenniffer ? --------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Correcto, Jordan. ---------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces, ¿Alguien tiene algún comentario al 

respecto de las actas? Entonces, en discusión, en votación, ------------------------------------ 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Las actas son 950 y 949esta última que 

ella mencionó en el chat era la que yo estaba presente. Jennifer. ------------------------------ 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Correcto. ----------------------------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: OK. Nada más para dejar claro que en 

ese momento no se estaba dejando en evidencia cuando nos reunimos las mesas de 

trabajo, cosa que perjudicó en varias tomas decisiones posteriores. Nada más para 

agregar eso. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Una consulta, por ejemplo, Yo en la 949 estuve 

ausente entonces. OK, entonces voto solo a favor de la 948. ----------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: En ese caso hay que hacerlas por aparte. Es que 

yo creo que están todos. ¿Y entonces? Acuerdo número dos aprobar el acta 949. En 

discusión. En votación. -------------------------------------------------------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Jordan la 948 primero.-------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica: OK, entonces el artículo sería aprobar el acta 

948. En votación. 6 votos a favor. Abstención. Una abstención. ………………………….. 

Presidencia, Jordan Solano indica: número 3 se aprueba el acta 949. En votación, 

cinco votos a favor. En abstención. Dos abstenciones. En ratificación por unanimidad. 

continuamos con la lista de suspendidos en este caso. Yirlane  te ayudo Proyecto. 

Tesorería, Yirlane Conejo indica: Ya con el apoyo de Heiner, que es el encargado del 

área de gestión de cobros. Se presentan los siguientes colegiados que entran al 

proceso de suspensión. Serían Emasaray Castro Rodríguez, María Odil Chavarría 

Arias, Wendy Montalbán Lazo, Luis Diego Sandoval Pereira, Evelyn Vargas Lanza, 

Jorlen y María Valverde Ortiz, Elizabeth Aragón Murillo y Melissa Torres Zúñiga. Todos 

han pasado por el proceso de llamadas correos y no se ha obtenido respuesta por 

parte de ellos. Solicitó la aprobación de parte de ustedes. --------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK, entonces sería el acuerdo número 4. Que 

sería la aprobación de. suspensión de los colegiados ------------------------------------------ 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: El acuerdo iría. ¿Se acuerda la suspensión de los 

colegiados según el oficio COPROBI GC 20-26 perdón, se acuerda la suspensión de 

los siguientes colegiados? ¿Que esa línea ya casi la noto? Según el oficio COPROBI 

GC 2026-0100 1. ¿Se le agrega algo más?----------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: No, así sería porque ya está haciendo la 

referencia. En discusión. En votación, Seis votos a favor con la ausencia de Ana 

Marcela en ese momento. En ratificación por unanimidad Continuamos con dejamos el 

de correspondencia para después. Esperamos COMEX y punto número 7 sería la 

representación IFLA Cristian Arguedas. Cristian Arguedas envió estos documentos y 

esta solicitud, ya se las muestro, Me avisan si se está proyectando.--------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica: Ella envió la carta de invitación que dice dirigida 

a mí como presidente, dice: De nuestra mayor consideración por medio de la presente 

y en nombre de la División Regional de América Latina y el Caribe de la IFLA, tenemos 

el agrado de dirigirnos a usted para extender la invitación formal a la colega Cristian 

Arguedas Vargas, representante de Costa Rica ante IFLA y representante del 

COPROBI, a fin que asista y participe en el Seminario Regional IFLA en la reunión de 

medio término realizarse en Antigua Guatemala los días 5 y 6 de marzo del 2026. El 

encuentro tendrá como sede el Centro de Formación de Cooperación Española en 

Antigua Guatemala y el Centro de Investigaciones Regionales de Mesoamérica CIRMA 

y esta edición se desarrolla bajo el título Transformación de bibliotecas y construcción 

de un nuevo paradigma profesional.-------------------------------------------------------------------- 

Buenas prácticas y capacidades dinámicas del bibliotecario de América Latina y el 

Caribe. Los objetivos del reunir profesionales, expertos y académicos de América 

Latina y el Caribe analizar y fomentar el desarrollo de nuevas competencias y roles 

bibliotecarios abordar cuestiones éticas fundamentales como confianza, integridad en 

la gestión de la información, asegurando que los avances tecnológicos se implementen 

de manera responsable, equitativa. Deseamos resaltar la importancia de la 

participación del representante del COPROBI, no sólo en el Seminario, sino también la 

Reunión de Medio Término, espacio que se realiza anualmente de forma presencial y 

es clave para fortalecer la coordinación y el trabajo articulado entre los representantes, 

consolidar una agenda regional, contribuir al posicionamiento estratégico de la región 

dentro de la estructura y prioridades globales. En esa línea, este encuentro se alinea la 

apuesta institucional de IFLA por comunidades profesionales vibrantes en el 

fortalecimiento capacidades.------------------------------------------------------------------------------ 

Finalmente, es importante indicar que IFLA no dispone de recursos para financiamiento 

de viáticos, en consecuencia, los participantes y ponentes deberán cubrir los gastos 

asociados a la asistencia tiquete aéreo, alojamiento, alimentación. En este sentido, 



 
 
 
 
 
 
  
recomendamos al COPROBI las instancias institucionales pertinentes brinden el apoyo 

económico necesario para garantizar la presencia de Costa Rica en este espacio 

regional, por el valor que representa para el intercambio profesional, la cooperación 

interinstitucional y la proyección del país. Doña Cristian, esta fue la carta de invitación 

que dirigieron al Colegio y doña Cristian envió este documento o esta carta ya dirigida a 

la Junta Directiva. Les remito un cordial saludo para este nuevo 2026, esperando que 

todo sea de mucho éxito y nuevas metas por qué cumplir.---------------------------------------- 

He remitido la carta de la señora Roxana Guamán Uriarte Share de la División Regional 

de América Latina y el Caribe, dirigida a Presidencia del COPROBI, con los detalles de 

la próxima reunión de medio término de nuestra División, que se llevará a cabo en la 

ciudad de antiguo Guatemala, los 5 y 6 de marzo. Como actual representante Costa 

Rica ante la IFLA, representante del COPROBI, me permito hacer la solicitud de 

acuerdo; A los artículos 42.43 y 44 del Reglamento Representaciones, con el fin de 

poder contar con el apoyo económico para su conocimiento y comprobación, se remitió 

el día 5 de enero el informe del segundo semestre con documentos adjuntos relevantes 

para compartir. Agradezco siempre su apoyo y colaboración. Y efectivamente, ella 

envió este.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Este informe, que fue el informe que ella hizo del segundo semestre del año anterior. 

Entonces, no sé si ya se conectó Carolina, creo que no. Doña Cristian ha enviado, si, 

ha enviado los informes en tiempo y forma, y ella envió pues esta solicitud. Entonces 

aquí es lo que ella está solicitando básicamente es el apoyo económico. Yirlany, ¿Hay 

plata para el apoyo?----------------------------------------------------------------------------------------- 

Secretaría Yirlane Conejo indica: Yo sé que cerca es una representación, pero de si 

no hay ni plata para la asamblea, hay que recortar gastos. Está dura la cuesta de 

enero. ?---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Tesorería, Yirlane Conejo indica: Estamos iniciando presupuesto en este momento. 

Entonces sí habría. Sí me parece importante recalcar que en el viaje pasado que 

Cristian fue a Chile, únicamente se le otorgó el pasaje y el seguro. Ella asumió todos 

los gastos de alimentación y el hospedaje. ?---------------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Sí, para argumentar lo que dice Yirlane, el año pasado 

ella solicitó la misma ayuda en el mes de marzo a abril, que fue en Brasil, y solo se le 

sufragó los gastos del tiquete aéreo, nada más. ?----------------------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: perdón, es que estaba revisando la 

carpeta. Cualquier cosa, Yilany, usted puede compartir lo del presupuesto, nada más 

como para darle seguimiento y que trabajemos todos con la misma información. Luego 

se había hablado de que cuando son temas de representación, la persona que iba a 

ser, no sé si eso está todavía actualizado o no, pero que dieran charlas o algo, un 

informe por medio de un vídeo, lo que se hizo. Entonces no sé si también hay que 

manejarlo desde esa posición. Antes de, digamos que en este caso Cristian, de todas 

las representaciones que ha elaborado, quisiera un video sobre lo que es de la 

representación de IFLA, etcétera, pero no se ha visto, entonces no sé si es que estaba 

pendiente o no sé, se le ha solicitado a ella. ?-------------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: En el acuerdo 944-10 se le había solicitado la 

realización de un video o un informe acerca de las tareas que llevan a cabo como 

representante de COPROBI ante el IFLA, con el fin de brindar un enfoque claro sobre 

las responsabilidades que implica dicha representación. Y en los acuerdos dice no se 

ha realizado 944 -10. ?-------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: En este caso hay que volverle a mandarle la 

solicitud y ya esta vez sería el vídeo pendiente y además si se le da el beneficio, 



 
 
 
 
 
 
  
además esta vez tendría que hacer otra actividad adicional, entonces sería el vídeo y 

otra adicional.----------------------------------------------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Además una consulta, estoy también revisando que se 

había aprobado a sacar a concurso del 10 al 17 de setiembre el puesto del candidato 

para la representación de IFLA. Además se solicita a la administración que toda la 

información pública sea detallada y explícita con el fin de garantizar un proceso claro y 

ético ante los colegiados. Ese concurso, hasta donde yo tengo conocimiento, ese 

concurso no se sacó. -------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Es que ese concurso, y eso sí creo que se había 

hablado en una sesión. ?----------------------------------------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Sí, además dice se acuerda comunicar a la señora 

Cristian el agradecimiento y su finalización ante esta representación y en el Estado no 

está, no está realizado y dice que se tiene que revisar el acuerdo de Cristian para la 

sesión del 6 de diciembre. ?------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: En este caso, la representación de IFLA, primero 

podríamos solicitarle a ella que esté en una audiencia en la siguiente sesión. Y la 

representación de IFLA es una representación que se hace solamente para las 

elecciones. De en fuera ya la persona no tiene representación. Si en la elección quedó, 

pues ella sigue representando al COPROBI. Si en la elección no queda, ya 

automáticamente ya ella está como excluida, porque no es que se necesite ya el 

representante propiamente, es sólo para las elecciones. De en adelante lo queda es 

que el Presidente represente ante IFLA, pero no como parte de las votaciones…………. 

No sé si me voy a entender, o sea, para IFLA solo selecciona una persona para que 

vaya a votaciones, que ya fueron las votaciones en la que Cristian quedó electa, esa es 

la representación que ella tiene de Costa Rica para América Latina.--------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Sí, pero recuerde que se le había, 

bueno no sé en este caso si por parte Dirección Ejecutiva se envió a la encargada de 

IFLA que se iba a mandar, no sé si lo recuerda, cuáles eran el seguimiento para la 

representación del IFLA, verdad, no sé si eso se realizó o no se realizó, esto con qué 

fin, para poder dar a conocer seguimiento con el vídeo que se tiene que dar la 

representación de IFLA, o sea qué es lo que ellos como IFLA solicitan a COPROBI o a 

los colegiados ser parte de esa representación para posterior cuando se haga el 

concurso la gente no vaya, a veces ni siquiera nadie se postula, entonces en ese caso 

uno saber qué es, de qué trata y esto no ha sucedido.--------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK, pero en este caso particular para seguir con 

la línea que dijo don Carlos, en este caso es la aprobación de la solicitud de 

representación, en este caso estas dudas y demás se tratarían en la siguiente sesión, 

solicitándole a ella una audiencia para que ella explique junto con la carta y ya se hace, 

pero en un punto por aparte, en este momento es siguiendo la línea don Carlos, es solo 

decidir sobre la representación, no se pueden hacer varios temas en uno solo. Roberto. 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Gracias. Dos cosas para reforzar lo 

que estaba diciendo doña Seidy, en el acuerdo 9 4 4 .10 dice se acuerda solicitar a 

Cristian Arguedas la realización de un video o informe y el informe es el que está 

mandando, entonces yo creo que ya quedaría, no sé a criterio de ustedes, pero para mí 

está cumpliendo ella con lo que dice el acuerdo, porque dice video o informe y está 

mandando el informe y lo segundo es que pregunta que está haciendo Vicepresidencia 

acerca de la indagación en IFLA, se contesta de manera formal por medio de correo 

electrónico.----------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: ¿OK, entonces en este caso Yirlane, puedes 

proyectar el presupuesto por favor? ¿Y nada más a Will para hacer esta mención? La 

plata si hay, el problema es que el presupuesto, hay cosas que están mal distribuidas, 



 
 
 
 
 
 
  
porque, eso es algo que está revisando Roberto, que posteriormente tiene que 

conversarlo con Yirlane y Roberto con los contadores, porque hay cosas que están mal 

distribuidas en ese presupuesto. ----------------------------------------------------------------------- 

Tesorería, Yirlane Conejo indica: En este momento con el presupuesto de enero a 

mayo habría 600 mil colones para representación internacional.-------------------------------- 

Tesorería, Yirlane Conejo indica: ¿Yirlane Aproximadamente así en un ojo de buen 

cubero, ¿cuánto sale Antigua? Antigua es aproximado, mientras que Yirlane lo busca. 

Will. ?----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: No, eso te iba a decir, de aquí, Antigua como un 

equipaje documentado, bueno de mano, porque en realidad dos días son como $250 

dólares. ?------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tesorería, Yirlane Conejo indica: ¿Qué fechas tiene la solicitud? ?------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Ya te digo, ya si se.---------------------------------------- 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Le quieren luego reintegrar lo que gasta en el 

Uber desde Ciudad de Guatemala hasta Antigua, -------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Las fechas son, sería, sería el 4, del 4 al 7. 

Roberto.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Gracias. Nada más para meter un 

poquitito la cuchara con esto respecto al presupuesto y para la solicitud que se hizo 

que se proyectara para verlo también, ese presupuesto yo lo estuve revisando muy 

detenidamente, obviamente como me corresponde y yo sugeriría que no se vean las 

partidas mensualmente, porque a la hora del presupuesto se aprobó en su totalidad, o 

sea, en la columna del total ya se aprobó por asamblea, pero a la hora de repartirlo o 



 
 
 
 
 
 
  
distribuirlo a nivel mensual hay muchos errores, entonces más bien yo les diría que por 

el momento se fijen en los montos totales. De todas maneras distribuir el presupuesto 

por ejemplo a nivel de representaciones internacionales mensualmente o en ciertos 

meses, tal vez no va a calzar con lo que realmente se ocupe.----------------------------------- 

Entonces que era una sugerencia que le iba a hacer yo a la señora tesorera, que no se 

distribuya esos montos a nivel mensual, sino que se tome el total y se vaya viendo el 

acumulado para poder darlo en el momento que se necesite y así no haya una 

sobreutilización o subutilización de esas partidas mes a mes. Es mi sugerencia. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Efectivamente, administrativamente es lo que 

hemos comentado, hay cosas que hay que verlas con el monto final, no se pueden ver 

por mes, porque si se ven por mes y se pasa, ya no estaríamos pasando en el 

presupuesto, eso se ve como en rojo, eso es incorrecto administrativamente, y 

contablemente, entonces hay cosas como representaciones, no sé, gastos en software, 

porque no se paga software todos los meses, cosas como esas. Hay que verlo siempre 

en el resultado final, en el monto total y en la ejecución total.------------------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: Aproximadamente $350 dólares. $360 el tiquete  

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Si quieren les paso el de Volaris, que ya lo 

busqué, que está muchísimo más barato. ------------------------------------------------------------ 

Tesorería, Yirlane Conejo indica: $245 Dólares. ¿Doscientos cuarenta y cinco es solo 

con la mochila Wilson?-------------------------------------------------------------------------------------- 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: No con en Volaris $245 con equipaje de mano de 

10 kilos, que para cuatro días más que suficiente. Entonces, porque sería bueno que 

tomemos la decisión más oportuna de qué llevar, digamos, aquí. Sí, gustan ya les 

comparto también, se los pasé por el chat, y aquí está en beneficios de la tarifa, un 



 
 
 
 
 
 
  
objeto personal de mano de 15 kilos, imagínate, inclusive más de 10, antes eran 

apenas 10 Entonces pasó en el chat del.-------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Se somete a consideración de la Junta Directiva 

la aprobación de la representación conforme a lo establecido en los artículos 42 y 43, la 

cual contempla la cobertura de hospedaje, tiquete aéreo y alimentación, en caso de 

que la solicitante así lo requiera.------------------------------------------------------------------------- 

Para efectos de referencia, se ha verificado que los costos de hospedaje en Antigua 

Guatemala, para el periodo comprendido del 4 al 7, alcanzan un monto aproximado 

máximo de ciento cuarenta dólares estadounidenses (USD $140,00) por noche, lo que 

equivale a alrededor de setenta y dos mil colones (₡72.000,00). Este dato se incorpora 

como parámetro de razonabilidad del gasto.---------------------------------------------------------- 

Asimismo, se deja constancia de que la solicitante manifestó expresamente, en 

comunicación previa, su intención de presentar la solicitud formal correspondiente, 

incluyendo la posibilidad de requerir los rubros mencionados.----------------------------------- 

En virtud de lo anterior, se solicita a los miembros de la Junta Directiva manifestar su 

aprobación levantando la mano, a efectos de proceder con la autorización de la 

representación en los términos expuestos.------------------------------------------------------------ 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Entonces se podría poner en el acuerdo, por 

ejemplo, aprobar el tiquete aéreo por un monto máximo de, póngale, no sé, 300 

dólares. Aprobar el monto de hospedaje por si vale₡ 75 000 mil, póngale ₡100 000 mil 

por si tuviera quedarse la noche antes del vuelo en Ciudad de Guatemala, dependiendo 

la hora del vuelo, si es de madrugada, o sea, como para tener así los montos 

exactísimos. ?----------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Vocal 3, Seidy Chacón indica: Sí, y yo opino que al igual que Ana Liz, que ella sea la 

que compre el tiquete y pase la factura al colegio y se le reintegre el dinero.------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces el acuerdo en esa línea sería. Se 

aprueba la compra del. Se aprueba la representación de Cristian Arguedas y la compra 

de tiquete aéreo por $300 dólares. ¿Dijiste Will? ?-------------------------------------------------- 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Es que Volaris está en 245, póngale que suba $20 

dólares en lo que dure comprando. Si, lo compro ahorita.----------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK, Se aprueba la representación. No, mentira, 

es. no es que se apruebe la representación. Se aprueba el apoyo económico para la 

representación. ?----------------------------------------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Apoyo económico.---------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: De Cristian Arguedas ante la IFLA en Ciudad de 

Guatemala del 4 al. ?---------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Para el evento específico diría yo, 

porque si no la están casi que nombrando para que represente al IFLA, al COPROBI y 

ante el IFAN todo, ¿Verdad? Entonces que represente a el COPROBI en ese evento 

específico. ?----------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: No me acuerdo cuál es, en el chat estoy pegando 

el nombre del evento. ?------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Ante la representación del COPROBI en la 

transformación de bibliotecas. Y construcción de un nuevo paradigma profesional. Dos 

puntos, ?-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Vocal 1, Wilson Hernández indica: Transformación de bibliotecas y construcción de 

un nuevo paradigma. Profesional. Latinoamérica y el Caribe en Antigua Guatemala Del 

4 al 7. ?----------------------------------------------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: ¿Trescientos dólares para el tiquete?----------------------- 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Sí, pero considerando lo que gaste en movilizarse 

de Ciudad de Guatemala, Antigua, como para considerar gasto de transporte aéreo y 

terrestre nos quede $350 pensaría que $350 porque ya que estarían quedando como 

$100 digamos y se va con Volaris y. ?------------------------------------------------------------------ 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Si le queda bien y si de Ciudad Antigua es 

bastante distancia. ?----------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: 400 dólares. ?----------------------------------------------- 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Además yo pondría en el acuerdo que se insta a 

la colegiada a hacer la compra del tiquete y bla, bla, presentar facturas para la 

devolución del dinero. Así no hay pleitos de quién del COPROBI compró y quién del 

COPROBI y se dejó el cashback, ------------------------------------------------------------------------ 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Yo arreglaría la primera línea donde 

dice se aprueba el apoyo económico de Cristian Arguedas ante la representación del 

COPROBI. No es para la representación del COPROBI. ?---------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Y no sé si dejamos por acuerdo, no sé si 

dejamos por acuerdo. Solicitar audiencia de Cristian Arguedas para la siguiente sesión. 

 

 



 
 
 
 
 
 
  
Vocal 1, Wilson Hernández indica: Yo por el tema de eso de transformación, bla, bla, 

prácticas y capacidades dinámicas del bibliotecario de América Latina, le pediría una 

charla mensual.?----------------------------------------------------------------------------------------- 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: El nuevo profesional en bibliotecología según 

IFLA, ya esto, algo así, no sé. ? -------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces se acuerda solicitar a Cristian 

Arguedas la charla mensual para el mes de abril con el tema. ---------------------------------- 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: El nuevo paradigma profesional del profesional en 

bibliotecología en América Latina y el Caribe. ?------------------------------------------------------ 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Y se podría dejar establecido a quién le toca escribirle, 

porque es que, por ejemplo, hay un acuerdo de que a Raúl le toca la charla de enero y 

nadie le ha dicho a los tres que se les había aprobado la beca Raúl, a Jeffrey y a 

Marvin y no se les ha comunicado, ¿O sí? ?---------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Bueno, empecemos entonces. En ese caso, para 

el acuerdo 4, una vez que ya quedé ratificado eso, la que tiene que enviar el 

documento es Fiscalía. ?----------------------------------------------------------------------------------- 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Es que cuando se le conteste lo de que se le 

aprueba eso, se le pone de una vez que se que tiene que dar la charla, la misma 

respuesta. ?----------------------------------------------------------------------------------------- 

Fiscalía, Carolina Sánchez indica: Voy a reenviarle los mensajes, Carolina, para que 

por favor le pueda escribir a ellos tres, porque están pendiente de la capacitación. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Pero para el punto 4, digamos, una vez que ya 

en Gaceta pasan los tres días , la que tendría que mandar el oficio es Fiscalía a las 



 
 
 
 
 
 
  
instituciones correspondientes. Para el punto 5, este es 1 acuerdo que sale de 

secretaría del punto 5 y 6 sale de secretaría porque es una comunicación oficial y salen 

juntos. Y la pregunta es, ¿Se va a citar a ella la próxima vez para que explique un poco 

esto de IFLA? ?----------------------------------------------------------------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Yo consideraría que sí, porque 

digamos, a mí me hace falta un poco más de información sobre lo que es IFLA la 

representación que tiene esa persona, que se hace, que no se hace, hasta cuando ella 

cumple con esa representación, etcétera. Entonces para mí sí sería importante que sí 

estuviera como con nosotros explicándonos para así posterior también solicitarle a ella 

que yo sí considero que tiene que haber un vídeo promocional en cuanto a la 

representación de lo que ellos hacen. Yo no recuerdo el acuerdo que si era o pero sí se 

habló del video. Entonces en ese caso, el solo hecho de una palabra que se corrija en 

el momento de la redacción puede variar en un caso como ahora.----------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Entonces lo del video para mí siempre 

se habló y se solicitó a nivel de nosotros, de junta, a la hora de redactar las cosas se 

cambiaron o se pueden entender de manera diferente, pero para mí sí es importante 

que haya un vídeo donde ella dé a conocer a todos los colegiados la representación 

que ya tiene en IFLA, qué se hace, que no se hace. Entonces para mí es importante. 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK, entonces el acuerdo número 6 y en la misma 

carta donde le mandas que se aprueba y que se solicita, también le mandas el número. 

el acuerdo 7 que es se solicita audiencia a la colegiada Cristian Arguedas, a la Sesión 

virtual del 24 de enero, por favor.------------------------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Lo que pasa es que las otras dos sesiones van a 

estar cargadas porque tienen ustedes dos audiencias más, ¿Verdad? Tienen ya la 

audiencia de este muchacho de psicología y tienen también la de la muchacha de 



 
 
 
 
 
 
  
Finanzas Priscilla Jiménez  no sé si se acuerda, es que no tengo el nombre acá. La 

muchacha que habló sobre que ella no estuvo en una representación o una escogencia 

de puesto. Ustedes tienen  audiencia con ella. Más bien esa audiencia estaba para 

hoy.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK, entonces para la virtual de febrero, Tener la 

fecha de febrero. ?----------------------------------------------------------------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: ¿Y por qué no lo hacemos presencial? 

Presidencia, Jordan Solano indica: No, en ese caso la virtual. ¿Sabes por qué? 

Porque en las presenciales es cuando se dejan los informes, se deja todo y es donde 

uno se puede atrasar un poquito más. Entonces para esos casos es mejor dejarlo en la 

virtual. Además, en el caso de Cristian es de Alajuela, por ejemplo esta mujer, Paola, 

usted le dice que llegue presencial, ¿Verdad? Y va a ser un poco complicado, entonces 

yo pensaría que las audiencias se dejen virtuales. ?------------------------------------------------ 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: OK, está bien, -------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces voy con acuerdo  se aprueba el apoyo 

económico de Cristian Arguedas para la representación del COPROBI en el evento 

Transformación de Bibliotecas y la Construcción de un Nuevo Paradigma Profesional 

de IFLAC en antigua Guatemala, del 4 al 7 de marzo, por un monto de $350 dólares 

para gastos de transporte aéreo de hospedaje y $200 dólares para gasto de hospedaje. 

Además, se insta a la colegiada a realizar la compra del tiquete y hospedaje y 

presentar facturas para la respectiva. Para el respectivo reintegro.-------------------------- 

Fiscalía, Carolina Sánchez indica: ¿Consulta Chicos, buenos días, yo puedo votar? 

¿A favor o tengo que abstenerme? Porque ingresé como ya a la mitad con el acuerdo, 

como no estuve con la leía de la carta de representación.---------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica: Si quieres éticamente te puedes abstener si ves 

que no es correcto votar porque vos estuviste en la última parte de la decisión, 

entonces si consideras que no es ético o correcto, entonces te abstienes.------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Disculpe, yo creo que hay falta 

porque dice después. Además, se le insta a la colegiada a realizar la compra de 

tiquetes y hospedaje. Y presentar las facturas.----------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Y presentar las facturas para el respectivo reintegro. 

¿Donde dice hospedaje? Después de hospedaje y presentar las facturas. Y debe 

presentar facturas como si quiere que le reintegren. Presente facturas.----------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK, entonces  se vuelve a leer con la 

modificación. Se aprueba el apoyo económico de Cristian Arguedas para la 

representación de COPROBI en el evento Transformación de Bibliotecas y 

Construcción de un Nuevo Paradigma Profesional y FLA en antigua Guatemala el 4-7- 

de marzo, por un monto de $350 dólares para gastos transporte aéreo y terrestre y 

$200 dólares para gastos de hospedaje. Además, se le insta a la colegiada a realizar la 

compra del tiquete y hospedaje. Y presentar facturas para el respectivo reintegro. Y 

posteriormente presentar facturas para el respectivo reintegro.. Presentar facturas para 

el respectivo reintegro. En discusión En votación 6 votos a favor. En abstención 1 y 1 

en contra ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: Y en ratificación, en pleno acuerdo 959.6 acuerdo 

solicitar a Cristian Arguedas la charla mensual para el mes de abril. Transformación de 

Bibliotecas y la construcción de un nuevo Paradigma Profesional en Biblioteca 

Profesional en Bibliotecología de América Latina y el Caribe. En discusión, en votación. 



 
 
 
 
 
 
  
Vocal 3, Seidy Chacón indica: Un segundo. ¿A ninguno de la Junta estaba 

establecido para que le corresponde la charla mensual? No, ¿Verdad? Creo que ya en 

febrero terminamos, no sé si se acuerda. Sí, porque a mí me. OK, sí, ------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: Hola, buenos días, doña Adriana.-------------- 

Doña, buenos días. Es un gusto contar con la participación de ustedes el día de hoy. Mi 

nombre es Jordan Solano, soy el presidente del COPROBI y reitero, es un gusto 

tenerlas. Disculpen la demora, verdad, en la revisión del oficio, pero se nos complicó 

por ciertos temas que había pendientes, pero ya estamos aquí para que ustedes nos 

expliquen un poco más, porque hay unas duditas que tenemos algunos miembros, 

entonces que ustedes nos amplíen un poco más proceder. Entonces, les doy la 

palabra.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Adriana Castro directora general de COMEX: Muchísimas gracias por el espacio 

esta mañana y darnos la oportunidad de explicarles un poquito más. A veces es más 

sencillo tener la interacción para que ustedes pues puedan aclarar cualquier duda y 

poder explicarles un poco mejor el interés que tiene COMEX en este tema en particular. 

Sabemos que tenemos poquito tiempo, entonces preparamos literal cuatro filminas que 

quisiéramos exponerles rápidamente. Por mi parte yo estaría refiriéndome, bueno, 

perdón, no me presenté, mi nombre es Adriana Castro y soy la directora general de 

Comercio Exterior y. Y me acompaña Andrea Rojas, quien es funcionaria de COMEX 

en la parte específicamente de inversión, la Dirección de Inversión, que tiene gran 

relación con lo que es también todo esto que les vamos a comentar en la parte de 

servicios, también servicios de inversión, pero servicios para lo que más atañe a 

ustedes. .-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 



 
 
 
 
 
 
  
Tal vez rápidamente quiero comentarles que el acercamiento se da en el marco de la 

negociación que estamos llevando a cabo para incorporarnos a un acuerdo comercial 

que ya existe, que se llama Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, 

que en resumen tampoco ayuda mucho porque las siglas es CPTPP, que es bastante 

complicado, pero bueno, le decimos CPTPP o Acuerdo Transpacífico. Este es un 

acuerdo muy importante, es un acuerdo que ya existe, actualmente está en vigor para 

12 países, que son los que pueden ver en el mapita, lo que hace que nos abra muchas 

oportunidades para el comercio, no solo de bienes, que es lo que normalmente siempre 

asociamos con acuerdos comerciales, sino también con la parte de comercio 

transfronterizo, de servicios y es donde entra todo el interés que tenemos en 

acercarnos a ustedes. .------------------------------------------------------------------------------------- 

También lo hemos hecho con otros colegios profesionales y ahora Andrea les va a 

contar un poco más cómo se aterriza esto. Pero tal vez para contexto comentarles, 

bueno, como les decía, que esto es un acuerdo que ya existe, Costa Rica lo que 

estaría haciendo es incorporarse como un miembro más al acuerdo. Estos 12 países 

en conjunto representan el 15% del PIB mundial y agrupan a 600 millones de personas 

que son potenciales consumidores. Con algunos de estos, con la mitad, con 6, nosotros 

ya tenemos acuerdos comerciales, sin embargo, con los otros seis, que son los que 

aparecen del lado izquierdo, no tenemos acuerdos. .----------------------------------------------- 

Y como comprenderán, para un país tan pequeñito como Costa Rica, acercarse 

bilateralmente a cada uno de ellos, pues es complejo, requiere recursos y no siempre 

hay el mismo interés que nosotros tenemos como país pequeño y abierto al mundo de 

negociar con ellos que ellos con nosotros. Así que esto también es una gran 

oportunidad. Todos estos países reciben el 20 de la inversión extranjera directa en el 

mundo, a nivel global, ocupando el segundo lugar y como les decía, nos abre 

posibilidades, nos abriría ser parte de él, nos abriría posibilidades para comerciar con 

todos estos países y profundizar con los que ya tenemos. .-------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Porque es importante que ustedes sepan que el CPTPP es conocido como el estándar 

de oro en materia comercial, porque las disciplinas van evolucionando con el tiempo y 

ellos lograron ponerse de acuerdo en disciplinas novedosas, mucho más modernas, en 

temas que no existían antes y todo esto viene a regular de manera más certera el 

comercio entre las partes. Nos ayuda también a nosotros como país pequeño a 

diversificarnos en relación con nuestros socios comerciales. Si siempre la 

diversificación es buena, no depender mayoritariamente de un solo país, sino poder 

diversificar hacia dónde se dirigen nuestras exportaciones.-------------------------------------- 

También nos permite a través del acuerdo acumular origen y eso nos permite a su vez 

tener más posibilidades de ingresar nuestros productos a los diferentes países como 

costarricenses, porque podemos de alguna manera utilizar insumos de todos los países 

que son parte del CPTPP, hacer algún tipo de valor agregado, de procesamiento a 

nivel nacional y esos cumplen lo que conocemos nosotros como origen y pueden 

exportarse a todos estos países que ven en la filmina. Eso nos permite también escalar 

en lo que son cadenas globales de valor. Ustedes sabrán que ahora se usa mucho que 

una parte de un componente se haga en un país, se mueve al otro, se le agrega valor 

agregado, se pasa al otro, etcétera. Así que esto nos da también esa posibilidad. 

Y bueno, en general, oportunidades adicionales para que el país crezca, que se 

generen empleos y siempre es importante también mencionar que a través de los 

acuerdos comerciales podemos acceder a bienes y servicios de otros países a 

menores costos más reducidos para nuestra población. Así que este acuerdo es uno de 

los que a nivel del Ministerio de Comercio Exterior reconocemos como una oportunidad 

estratégica para un país pequeño como el nuestro, para seguir continuando en este 

proceso de inserción en los mercados internacionales, en lo que hemos demostrado 

ser muy exitosos a pesar de ser tan pequeñitos. En la siguiente filmina, antes si me 

ayudas, gracias. Les cuento rapidísimamente, este proceso inició en noviembre del 



 
 
 
 
 
 
  
2024, cuando los países decidieron que fuera Costa Rica el siguiente país en iniciar 

este proceso. Originalmente eran 11 países.--------------------------------------------------------- 

El primer país que hizo este proceso de adhesión fue el Reino Unido, convirtiéndose 

entonces ya en nuevamente, bueno, convirtiéndose en 12 países y ellos lo que hacen 

es que periódicamente revisan, porque tienen muchas solicitudes de diferentes países 

que quieren ser parte del acuerdo, entonces hacen una valoración interna sobre cómo 

se han comportado los países en relación con el cumplimiento de sus obligaciones 

comerciales, si es un país obviamente que sea democrático, donde las leyes 

prevalezcan, etcétera, hacen todo un análisis en ese sentido y además, por supuesto, 

que sea un país que haya demostrado a nivel internacional que cumple con sus 

compromisos en materia comercial, donde Costa Rica evidentemente tiene un muy 

buen récord. .-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Una vez que ellos toman esa decisión, prácticamente todo el año pasado nos hemos 

dedicado a este proceso, primero mediante un análisis de que cumplimos, de que 

nuestra normativa interna cumple con los estándares de los diferentes capítulos y 

simultáneamente también la revisión de lo que es nuestra normativa nacional, ya 

cayendo un poco más en materia de servicios, que cumpla con esos estándares para 

que se pueda dar un comercio transfronterizo de los servicios que se prestan, que se 

pueden dar en los diferentes países, pero de manera transfronteriza. Eso ya con todo lo 

que es la tecnología, pues se ha facilitado mucho. Muchas veces, hace muchos años, 

cuando yo empecé en esto, pues era más complicado, pero ahora prácticamente a 

nivel internacional es muy fácil prestar servicios transfronterizamente.----------------------- 

Hay servicios que tienen ciertas modalidades, como es un corte de pelo, ese es el 

típico ejemplo, es muy difícil que cada quien en su país pueda obtener un corte de pelo 

de una persona en el extranjero, pero hay formas de que, o se contemplan a nivel 

teórico y práctico formas de que esos servicios se puedan prestar, uno desplazándose 



 
 
 
 
 
 
  
al extranjero, el extranjero desplazándose al país, o bien, como les indicaba, cada 

quien en su país. Y aquí le cedo la palabra Andrea, para que nos comente 

específicamente cuáles son los compromisos en materia de servicios y dónde creemos 

que el Colegio de Profesionales podría ayudarnos un poco a este cumplimiento de los 

estándares que les comentaba en esta materia.----------------------------------------------------- 

Andrea Rojas funcionaria de inversión de COMEX: Muchas gracias, doña Adriana. 

Sí, en ese sentido vamos a explicarles de forma general cuáles son los compromisos 

que tenemos en el CPTPP. El CPTPP cuenta con una serie de capítulos, en este caso 

nos vamos a enfocar en el de Comercio Transfronterizo de Servicios, como les 

explicaba doña Adriana, y en el de Inversión en materia de Comercio Transfronterizo 

de Servicios, como Adriana explicaba. Este es un capítulo que rige el comercio en tres 

modos. Uno de ellos es en la forma en que no se mueve ni el proveedor ni el 

consumidor, ¿Verdad que eso se le llama o es cuando más bien se prestan servicios 

por medios digitales? Otro es cuando el consumidor extranjero es el que se mueve a 

Costa Rica para prestar el servicio, por ejemplo, en caso de turismo.------------------------- 

Y el último modo es en el que se comercializa el servicio gracias a que el proveedor, 

persona física, se traslada de su país al país donde está el consumidor. Entonces, esas 

tres formas básicamente se le llaman comercio transfronterizo de servicios, porque de 

alguna forma pasan las fronteras. Este capítulo incluye un anexo también de servicios 

profesionales, en el cual se establecen facilidades para los servicios profesionales de 

los distintos países. También tenemos un capítulo de inversión, mediante el cual lo que 

se busca es generar oportunidades y fortalecer la seguridad jurídica para los 

inversionistas. Y se incluyen una serie de obligaciones, por ejemplo, el trato no 

discriminatorio, no aplicar tratos arbitrarios, entre otros. Y ahorita los vamos a explicar 

un poquito más. .---------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
También tenemos algo que se llaman los anexos de medidas disconformes, que es 

básicamente la forma en que los países se reservan, de conformidad con su 

legislación, seguir aplicando medidas que van en contra de lo establecido en el tratado. 

Y también tenemos un capítulo de entrada temporal de personas de negocios, el cual lo 

que busca es promover facilidades para que las personas de negocios, por ejemplo, 

tengan información más clara a la hora de entrar a un país, en temas de requisitos 

migratorios, de dar pronta respuesta, entre otros. Entonces, básicamente, ¿Cuáles son 

esas obligaciones que se establecen en los capítulos? En primer lugar, tenemos uno de 

trato nacional y de trato de nación más favorecida, en donde básicamente los países lo 

que dicen no vamos a discriminar a extranjeros y no vamos a discriminar entre 

extranjeros de distintos países. .-------------------------------------------------------------------------- 

Tenemos una presencia local, que en este caso es el que ahora les explicamos, pero 

es el que más nos interesa en el caso de este colegio, porque es no exigir que un 

proveedor de servicios establezca una presencia física como una oficina o una 

sucursal, o resida en su territorio. Otra obligación es el de acceso a mercados, es no 

imponer restricciones cuantitativas, por ejemplo, el número de personas que pueden 

prestar un servicio o de tipo de forma jurídica, ya sea que se constituya mediante una 

sociedad anónima mediante una sociedad de responsabilidad limitada. Y otra de las 

obligaciones importantes son de transparencia y reglamentación nacional, es decir, que 

hay una publicación de las normas y los requisitos y que haya buenas prácticas 

regulatorias. .-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Nosotros hicimos un análisis de cuáles eran los requisitos que el Colegio de 

Profesionales en Bibliotecología solicitaba y encontramos el tema de la residencia. 

Vimos que en el artículo 5 de la ley Orgánica del Colegio de Profesionales se establece 

que en el caso de extranjeros deberán aportar además su cédula de residencia 

actualizada y su permiso de trabajo otorgado por las autoridades costarricenses y 



 
 
 
 
 
 
  
también el artículo 11 del reglamento de la Ley Orgánica, que básicamente dice que es 

que los profesionales deben de cumplir con estos requisitos que establece la ley. 

En este sentido queríamos consultarles si ustedes actualmente, bueno, primera 

consulta, si ustedes actualmente aplican este requisito exclusivamente referido a la 

cédula de residencia, lo que es el permiso de trabajo otorgado por las autoridades 

costarricenses, eso estamos claro de que es un requisito que se le puede solicitar al 

profesional de que esté al día también con sus obligaciones migratorias, pero en este 

caso queríamos consultarles por la cédula de residencia, ¿Esto es un requisito que 

ustedes actualmente aplican, solicitan o no? Y tal vez aquí comentarles un poco 

también la investigación que hemos hecho a la luz de la Sala Constitucional.------------ 

Básicamente la Sala Constitucional lo que ha dicho es que para el tema de la 

incorporación a los colegios profesionales lo que se debería tener en cuenta es la 

idoneidad, la ética y la calidad moral solicitante, entendiendo que la nacionalidad no 

constituye un elemento directamente relacionado con el ejercicio profesional. Y también 

ha indicado que impedir la colegiatura de un extranjero que cumple con sus requisitos 

legales y migratorios podría constituir una Vulneración del artículo 56 de la Constitución 

que garantiza el derecho al trabajo. En ese sentido les consulto si aplican ese requisito 

de nuevo y bueno, veo que don Jordan tiene la mano levantada. Adelante.--------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica:  Gracias. Aquí tengo la duda, ¿Verdad? Porque 

en ninguna parte de esto del de la ley nosotros hacemos referencia a si es de una 

nacionalidad o si es de otra, nada más se dice que en caso de extranjeros, punto, sin 

especificar ninguna nacionalidad, además su cédula de residencia actualizada y 

permiso de trabajo otorgado en este caso es para uno tiene entendido que si tiene sus 

oficinas afuera y ellos ejercen acá, tienen que tener su permiso de trabajo, ¿Verdad? 

Pero cuando están dentro del país, ellos tienen la modalidad de residencia permanente 



 
 
 
 
 
 
  
con o sin permiso de trabajo, residencia temporal con o sin permiso de trabajo y la 

residencia permanente que automáticamente les da el beneficio de trabajar acá. 

Entonces, cuando vos mencionabas lo de la cédula de residencia, me dejó con la duda, 

porque según lo que estaba leyendo en el oficio que ustedes enviaron, la modificación 

va en la línea D, eliminar ese requisito de residencia. Entonces, si se elimina el 

requisito de residencia, igualmente se les tiene que exigir el permiso de trabajo, Que de 

una u otra manera el permiso de trabajo no es cierto que va ligado a una residencia, 

aunque sea temporal. Y esta es una consulta que tenemos, porque nosotros tenemos 

poco trabajador incorporado que sea extranjero, pero para los que están, si en su 

momento tuvieron la residencia temporal con permiso de trabajo o ya la permanente, 

entonces no sé si en ese caso, porque esa es como la duda que me queda.--------------- 

Andrea Rojas funcionaria de inversión de COMEX: Gracias. Gracias. En este caso, 

en realidad el trabajador puede entrar al país por diferentes medios, no necesariamente 

por medio de la cédula de residencia. En este caso generalmente son inclusive 

trabajadores o personas de negocios que vienen de forma temporal a Costa Rica, 

podrían entrar con una visa inclusive de turista. Entonces aquí el punto es que no 

estarían o no deberían de estar supeditados a tener una cédula de residencia y cumplir 

con un periodo de dos años de estar en Costa Rica, sino que podrían entrar por otras 

formas al país y no necesariamente que se le aplique la cédula de residencia.------------ 

Ahora, la forma en que entran y su estatus legal migratorio, ya eso le correspondería a 

la Dirección General de Migración y el colegio tendría la posibilidad o el derecho de 

confirmar de que el trabajador en este caso está en el país de forma legal y está 

cumpliendo digamos con los requisitos exigidos por la Dirección General de Migración. 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica:  OK, entonces en este caso, para ver si más o 

menos entendí, para ejercer si necesitarían el permiso de trabajo, ¿Cierto? 

Autorización de trabajo. .----------------------------------------------------------------------------------- 

Andrea Rojas funcionaria de inversión de COMEX: Digamos que puedan laborar 

aquí en Costa Rica. Correcto. .--------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica:  OK, entonces lo que ustedes solicitan es 

eliminar solo esta parte de cédula de residencia o lo que la modificación que solicitan 

esta parte de cédula de residencia sólo para quede más abierta para que las personas 

puedan ejercer acá, siempre y cuando se respete lo del permiso laboral. ¿Es así? 

Andrea Rojas funcionaria de inversión de COMEX: Correcto.------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Hola, buenos días doña Adriana y 

Andrea, un gusto saludarles. Yo tengo una consulta, esto debido a esos cambios que 

se están solicitando, basado en experiencia de ustedes, ¿Cuáles son esos países que 

poseen esa gran diferencia con nosotros desde COPROVI a nivel de Costa Rica? 

¿Cuáles han sido esos países que para ustedes ha sido el problema para poder ser 

parte de esa equidad? .------------------------------------------------------------------------------------- 

Adriana Castro directora general de COMEX: Tal vez, vamos a ver, yo creo que lo 

más importante, porque esta materia en la práctica tiende a enredarse mucho, 

¿Verdad? Hay que separar por un lado lo que son las normativas o las leyes 

migratorias que tiene un país, de la función que se supone en teoría que deben tener 

los colegios profesionales. Como decía Andrea al inicio, los colegios profesionales se 

entienden que tienen que velar porque los profesionales, valga la redundancia, realice 

su trabajo de manera ética, con ciertos estándares, bueno, ustedes lo conocen 

muchísimo mejor que nosotras. .------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Sin embargo, en la práctica lo que nosotros hemos visto es que en muchos casos, 

aparentemente hubo como una primera ley de colegios profesionales y los siguientes 

fueron utilizando el mismo modelo, pero en algunos casos incorporan, además de 

todos los criterios éticos y demás que normalmente influyen, algunos de estos otros 

elementos, como bien indicaba Andrea, que tenga que estar establecido en Costa Rica, 

que tenga que haber vivido, no solo establecido, sino que tenga que haber vivido cinco 

años, que uno pensaría, bueno, es que en la práctica qué diferencia hace si vivió cinco 

años o no en Costa Rica para ejercer la profesión de manera correcta. En algunos 

casos, no es el de ustedes, pero nos hemos encontrado con que dice que sólo los 

costarricenses pueden ejercer determinada profesión o que lo sujetan a inopia.--------- 

Entonces, en la práctica, en los países, en los diferentes países y no solo en Costa 

Rica, algunas de estas disposiciones que aparecen acá están de alguna manera o 

tienen legislación contradictoria. ¿Puede haber casos en que uno diga, bueno, es que 

sí, solo los costarricenses, qué sé yo, y hay casos y hemos tenido negociaciones 

donde, que siempre lo menciono, no voy a decir el país, que decía que las manicuristas 

tenían que ser nacionales, entonces uno dice, bueno, qué interesante que en la 

práctica le agrega que una persona sea nacional del país para pintar las uñas, verdad? 

En fin, esto son prácticas que se han venido o que se han venido dando no solo en 

nuestro país, en diferentes países y es por eso que estos capítulos, el conjunto que 

estuvimos viendo de servicios de inversión de entrada temporal y eso es otro aparte, 

porque ese sí tiene que ver con lo que es la legislación migratoria, que es diferente lo 

que han tratado todos esos capítulos o todas esas temáticas a lo largo de la normativa 

comercial de ir regulando de alguna manera. ¿Entonces, qué es lo que pasa? Que en 

los acuerdos, por lo general, casi que en todos, incluyendo el CPTPP, se establece que 

los países no tienen que establecer criterios de reciprocidad, de que las personas 

tengan que vivir en el país un periodo de tiempo, nacionalidad, etc.--------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Pero se deja como un pequeño espacio para que en casos muy, muy particulares uno 

pueda decir bueno, en este caso se justifica por X o Y razón, de no ser así, se asume 

que esto se elimina. Entonces nosotros en este proceso identificamos, en el caso de 

ustedes y otros colegios profesionales que subsisten, estos resabios, por decir, donde 

efectivamente se piden este tipo de cosas que viven el país. ¿Y por qué esto está en 

CONTRA del Acuerdo? Porque justamente como lo dice el capítulo de comercio 

transfronterizo de servicios, la idea es facilitar que uno pueda prestar 

transfronterizamente el servicio sin necesariamente vivir.----------------------------------------- 

Qué sé yo, que a ustedes los contrate una empresa, o sea una empresa en Australia, 

digamos, por poner un ejemplo, y ustedes hagan el trabajo desde Costa Rica, qué sé 

yo, que hagan una revisión, bueno es que ya la materia de ustedes es muy particular, 

no la conozco, porque ustedes hagan el trabajo aquí tipo consultoría, terminan de hacer 

con los insumos que ellos les pasan el material, qué sé yo, y remiten Australia, por 

ejemplo, el resultado, ese es un caso 100 transfronterizo. En el caso de que los 

australianos o viceversa, nosotros tengamos el criterio de residencia, eso no se podría 

hacer. ¿Por qué? Porque si yo me tengo que colegiar y me están pidiendo que viva en 

Australia, ustedes no pueden hacer ese servicio.---------------------------------------------------- 

Pero entonces, en la práctica esto se ha vuelto cada vez más relevante porque cada 

vez hay más medios digitales de conexión, no solo de enviar una consultoría sino de 

interactuar, etc. Y de que lo que nosotros hemos identificado en el caso de ustedes es 

la residencia. No hay casos específicos. Nosotros no podemos identificar en este 

momento casos específicos porque esta es una negociación que se da como en la 

normativa. Nosotros en el momento en que nos incorporamos decimos OK, nosotros 

cumplimos con esto, hicimos ver que había algunos servicios profesionales que tenían 

este criterio de residencia y los países EPTPP nos dicen OK, a mí no me interesa o no 

me gusta tener este criterio de residencia en estos colegios porque me limita a mis 

profesionales y a los suyos.------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
De vuelta, la idea es que esto sea recíproco y de que nos están pidiendo revisar la 

posibilidad de hacer estas modificaciones. Como le digo, todavía no hemos identificado 

casos específicos porque no tenemos acuerdos con algunos de estos y no lo hemos 

identificado, pero ciertamente se asume en principio que todos estos requisitos 

obstaculizarían eventualmente esa potencialidad de que tanto nosotros como ellos 

podamos eventualmente comerciar servicios transfronterizamente. Y sí es importante 

dejar de lado toda la parte migratoria, porque eso sí, eso, toda la parte migratoria está 

completamente digamos, separado de lo que estamos viendo. Y es donde es 

importante también que ustedes tengan claridad que esto no cae por encima de las 

normas migratorias. .---------------------------------------------------------------------------------------- 

¿Lo que hay en Costa Rica es lo que hay y se tiene que seguir respetando lo que se ha 

cuestionado que les comentaba Andrea anteriormente, la Sala Cuarta lo que ha dicho 

es que el objetivo de los colegios es el que ustedes bien conocen, verificar que la 

profesión se desarrolle de manera adecuada, con criterios éticos y demás, pero la parte 

migratoria debería siempre estar aparte, verdad? Porque ya digamos, no compete por 

ejemplo un colegio profesional determinar si alguien tiene la posibilidad de estar en el 

país o de trabajar o no trabajar. Entonces esas dos partes están separadas.--------------- 

Hay un capítulo de entrada temporal de personas de negocios que les refería Andrea 

también, donde sí se están discutiendo la posibilidad de que, bueno, de lo que existe o 

de dar flexibilidades adicionales para que tanto nosotros podamos ir a otros países y de 

manera temporal prestar el servicio. Pero eso se acota específicamente igual 

respetando la legislación de cada país a periodos específicos, en condiciones 

específicas según las diferentes categorías migratorias. Pero ya eso digamos, son 

otras discusiones. La idea aquí es poder explorar con ustedes, porque como les digo, 

en esta negociación los países EPTPP nos han dicho que estos criterios de residencia 

pues los encuentran violatorios al acuerdo y además no es algo con lo que pueda o 



 
 
 
 
 
 
  
quieran vivir, porque va justamente contra el principio de facilitar eventualmente el 

comercio de bienes y servicios entre todos los países.--------------------------------------------- 

No sé si me expliqué y si aclaré las dudas o Andre, si quieres agregar algo más.--------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Disculpen, solo para ver, porque, por ejemplo, yo 

hecho consultorías para Argentina y España y ellos lo que a mí me han solicitado en 

algún momento es mi pasaporte para el caso de España y Argentina, que lo mismo, mi 

pasaporte, mi out, mi contrato, el contrato de la consultoría que voy a hacer y la 

autorización y posteriormente los antecedentes penales. Eso es para que ellos me den, 

como yo no voy a ser residente ni si residente, es para que me den un aval para poder 

ejercer, hacer la consultoría, digamos que es como un aval para el permiso de trabajo. 

Esa es la idea que ustedes están proponiendo, según es lo que entiendo o entendí mal. 

Andrea Rojas funcionaria de inversión de COMEX: ¿No, sí, a ver, básicamente es el 

colegio sigue manteniendo sus requisitos actuales, ¿verdad? Lo que ustedes tienen, El 

único tema que nosotros hemos visto este de la cédula de residencia. Entonces 

básicamente sí sería simplificar como usted lo menciona, pero no es queremos cambiar 

los requisitos exactamente a como usted lo está planteando, sino que únicamente es el 

de la cédula de residencia. Entonces si no solicitar cédula de residencia, pues el 

pasaporte se les puede solicitar como un medio de identificación, por supuesto, pero ya 

mantener los demás requisitos como ustedes los tienen. El único tema que vimos que 

va en contra de las obligaciones del tratado este de la cédula de residencia.--------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK, en este caso sí es importante mencionar 

que, OK, ya nosotros como Junta Directiva escuchamos su exposición y demás, pero sí 

sería importante y ya nosotros digamos, más o menos quedó claro, verdad el punto. 

Sin embargo, la autoridad máxima es la Asamblea General, entonces ellos son los que 

al fin y al cabo tienen la potestad decir, porque nosotros ahoritita lo que podemos dar 



 
 
 
 
 
 
  
es el aval. Si, para eso, no para que vaya a Asamblea, porque en este caso los que 

deciden es Asamblea. En este caso yo creo, voy a hablar por mí generalizando, pero 

hablo por mí, queda un poco claro lo que se busca, creo que no habría problema de 

que nosotros demos el aval para que lo presenten en asamblea, pero que si presenten 

esto en asamblea para que ellos sean los que den el visto bueno.----------------------------- 

¿Porque reitero, este, en este caso ya si se quita la residencia, ¿verdad? Entonces ya 

tendría que modificarse por otros requisitos, como, por ejemplo, tener los antecedentes 

penales, que eso es algo básico, porque vos no, por la ética y lo que ustedes leyeron al 

principio, algo de ética y demás, entonces un requisito que ya tendría que ir es 

antecedentes penales para que cumpla con los requisitos éticos, digamos. Entonces 

son varias modificaciones que hay que hacer muy cuidadosillo, porque si se quita la 

residencia, habría filtros que ya nos quedaríamos escasos, como les digo, este de los 

antecedentes penales. María Isabel y Roberto.------------------------------------------------------ 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: En mi caso, la intervención era la 

anterior, yo solamente era ese punto y la pregunté porque digo yo, tal vez nosotros 

desconocemos el funcionamiento de otros países. Eso era, entonces quería ver qué 

era, si había algún otro país que posea algunas características diferentes a lo que 

nosotros trabajamos. Es más que todo por eso.----------------------------------------------------- 

Y quiero mencionar en este aspecto, aunado a lo que usted menciona, por ejemplo, 

cuando hablaste de otros colegios, se lo digo a manera de experiencia personal, con un 

caso personal, donde cuando uno busca a un profesional en medicina, en una 

especialidad, se los digo así, y a nivel interno, los especialistas no quieren hacerse 

cargo de un proceso de buscar una, se llama una interconsulta, digamos, entonces a 

nivel interno, Costa Rica ninguno quiere asumirlo, entonces tiene que solicitarlo a nivel 

extranjero y lamentablemente el colegio no lo permite.--------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Entonces esas cosas sí son importantes verla desde lo que es comercio exterior, en 

ese punto estoy de acuerdo con ustedes, porque sí es importante esa parte de habilitar 

a otros países que otros profesionales, si a nivel interno no se lograra que alguien 

externo pueda ser parte de esa consultoría, entonces en esa parte sí estoy de acuerdo 

por experiencia personal en un área diferente, pero si hay pensarlo desde un ámbito de 

nosotras, de nuestro área bibliotecológico también para posterior analizarlo así.----- 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK, Roberto y Jennifer, un minuto máximo cada 

uno.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Gracias y me presento. Mucho gusto, 

doña Adriana y doña Andrea, Yo soy el director ejecutivo y he estado en comunicación 

con ustedes. Yo creo que para nada más agregar un poquito y elaborar un poquito más 

esto que se lleva a asamblea es porque esto implica un cambio tanto en el reglamento 

como en la ley, y según la misma ley exige, esto tiene que ser votado en asamblea 

general, por eso es que digamos, la Junta Directiva lo conoce y lo avala para que vaya 

asamblea, pero es la asamblea como órgano máximo la que elige si se modifican esos 

artículos, que era lo que estaba diciendo don Jordan, que habría que modificarlos tanto 

para quitarlo de la residencia como para agregar otras cosas.----------------------------------- 

Entonces habría que modificar los artículos y que la asamblea sea la que decida si se 

aprueba o si no se aprueba esa modificación de esos artículos.--------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Bueno, buenos días. Sí es importante que la 

asamblea lo vea también recordemos que hay cambio de gobierno, entonces los 

colegiados me imagino que con base a eso que va a integrar el gobierno en esta parte 

migratoria, entonces es donde va a tomar la decisión. Entonces sí es importante, como 

lo dijo Roberto, me quitó las palabras de la boca, el reglamento de nosotros se tiene 

que basar también en esa parte que vaya a integrar el gobierno. Entonces sí es 



 
 
 
 
 
 
  
importante que esto vaya a asamblea, que sea ellos los últimos que escojan, que en la 

decisión, verdad, para nosotros dar el aval que haya asamblea, pero que ellos escoja. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Y doña Adriana.-------------------------------------------- 

Adriana Castro directora general de COMEX: Sí, rápidamente, nada más para 

aclarar, Comex va a promover una reforma legal y la idea es incluir todas las reformas 

legales de los colegios con los que hemos tenido contacto y en los que hemos 

identificado que hay alguna incompatibilidad. Esa parte, digamos, se la simplificaríamos 

en ese sentido porque sería parte de las labores que haría el Ministerio para dar 

cumplimiento a los requisitos que no, bueno, a las condiciones que estaríamos 

adhiriéndonos en el CPTP. Entendemos también el tema de la asamblea, es el caso 

para algunos otros colegios profesionales y la duda que tal vez tengo así rápidamente 

es ¿Cuándo se prevé la siguiente asamblea del Colegio de Bibliotecólogos?-------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: La próxima asamblea, si Dios lo permite, es el 11 

de abril, ¿Verdad? Entonces lo ideal sería, porque yo creo que ya a partir de todo lo 

que hemos escuchado y eso es algo que vamos a discutir al finalizar la intervención, es 

ya para que ustedes darles el espacio, prueben la asamblea para que expliquen un 

poco esto y demás, verdad, que eso es, digamos, lo que nosotros como Junta Directiva 

podríamos avalar porque digamos, hemos entendido el caso, ¿Verdad? Este, en mi 

caso, no sé, los compañeros. Está claro, siempre y cuando se modifique con ciertas 

salvedades, ¿Verdad?--------------------------------------------------------------------------------------- 

Entonces, lo que nosotros podemos darles, y ahora lo discutimos, es el aval para que 

ustedes se presenten, que tenga unos 20 minutos el día de la asamblea, ustedes lo 

expongan los colegiados y una vez que ellos digan que sí, porque muy importante, se 

pueden hacer ciertas modificaciones y demás, pero es complicado. Aquí en Costa Rica 

se puede hacer una ley, pero hay otra ley, entonces ya hay un vacío, ¿Verdad? Que no 



 
 
 
 
 
 
  
entorpece las labores. Entonces lo ideal es que todos vayan en la misma línea. 

Entonces lo ideal es que lo presenten el 11 de abril. 

Adriana Castro directora general de COMEX: Perfecto, entendido. Don Jordan. 

Nosotros en la mejor disposición, por supuesto, de explicarle a quien sea necesario los 

extremos de lo que estaríamos pretendiendo eventualmente y seguir colaborando. 

Cualquier duda igual que se les que surja antes de eso, igual estamos en completa 

disposición también.----------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Igual lo ideal en este caso sería tal vez hacer 

unas mesas o unos, unas mesas de trabajo o unas reuniones adicionales para ordenar 

un poco más y, verdad, lograr evacuar una que otra dudita que ya surgió 

adicionalmente, ¿Verdad? Porque el abogado me explicó un poco. Pero sí sería ideal 

ya tener una mesa de trabajo de ustedes con nosotros y los abogados para ya llevarlo 

a la asamblea. María Isabel, 30 segundos.------------------------------------------------------------ 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: No, solamente para mencionarle a 

Adriana y Andrea, cualquier cosa en asamblea llevar para poder que todo mundo 

entienda el mismo idioma. Un ejemplo clave, porque es la mejor manera de poder 

darles a entender a ellos por qué es que se quiere manejar ese cambio. Esa es mi 

recomendación, porque digamos, podemos ser profesionales en todo, pero no todos 

aprendemos de la misma manera. Entonces tal vez mencionarles con un ejemplo. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Perfecto, muchísimas gracias, doña Adriana. 

Doña Andrea, estamos en contacto para ponernos de acuerdo para la Asamblea del 11 

de abril y tener algunas mesas de trabajo adicionales. Muchísimas gracias.--------------- 

Adriana Castro directora general de COMEX: Perfecto, con mucho gusto. Que pasen 

un buen sábado.---------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica: Listo, entonces el acuerdo de sería dar el aval a 

COMEX para que presenten asamblea del 11 de abril, la propuesta de modificación a la 

ley.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: En ese caso, pienso yo que ellos lo que 

llevan sí es como el tema central, pero yo diría que COPROBI debería de montar, ya 

llevar por adelantado ese cambio del reglamento o de la ley, o sea, como las tentativas 

de los cambios que se van a realizar.------------------------------------------------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: Por supuesto. ¿Estamos de acuerdo? Porque 

espero. Eso se haría como en las mesas de trabajo, porque ahorita lo que podríamos 

darle a ellos es el aval para presentarse en la Asamblea General y exponer el caso 

ante los colegiados. De presentar. Ya te digo cómo se llama.------------------------------------ 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica Se aprueba la presencia de cómics en 

la Asamblea tal para aprobar tal cosa.------------------------------------------------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: Para la explicación de la modificación a la ley. 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Eso es como un proyecto, Jordan. Eso Tiene un 

título. ¿Cuál es el título?---……………………………………………………………………… 

Presidencia, Jordan Solano indica: Ya te lo que está buscando. Dame un toque. No, 

en este caso lo que dice son Obligaciones del tratado nacional y presencia local. 

CPTPP,Obligaciones del Tratado Nacional y presencia local.------------------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: No, Jen está muy avanzada en ese año. Yo creo 

que ya ni mis cenizas están. ¿Y presencia local darle la bala cómo es? Para presentar 

la Asamblea General el proyecto relacionado con las obligaciones del tratado nacional 

y presencia local.--------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces quedaría así. Acuerdo 959.8. Se 

acuerda dar el aval a COMEX para presentarse en la Asamblea General. 74. Para el 

desarrollo del proyecto Obligaciones del Tratado Nacional y Presencia local.-------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Y el espacio. Gracias. Sí, porque no veía coma para lo 

que hace falta. Un espacio. Ya está. Para el desarrollo del programa del proyecto 

Obligaciones del tratado nacional y presencia local, con el fin de que la asamblea 

pruebe la solicitud de reforma legal a la ley o de la ley…----------------------------------------- 

A la par de la presencia local. Pone adicional del. CTPP, Entonces acuerdo 959.8 se 

acuerda darle la bala COMEX para presentarse en la asamblea número 74 para el 

desarrollo del proyecto Obligaciones del tratado nacional y presencia local del CPTPP, 

con el fin de que la asamblea apruebe la solicitud de la solicitud. La solicitud de reforma 

legal a la ley. En discusión. En votación, Ocho votos a favor en ratificación. Por 

unanimidad. Seguimos con. Seguimos con el siguiente punto.---------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: ¿Mencionaste de un receso o no? 

Presidencia, Jordan Solano indica: Sí, perdón. ¿Qué les parece si hacemos un 

receso? Son las 9.45. Hasta las 10.05 me parece excelente. Entonces, al ser las 9.45 

se solicita receso, reincorporándonos a las 10.05 de la mañana.------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Seguimos con correspondencia, ¿Verdad?---------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Sí, aquí estoy.----------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Bien, continuamos con correspondencia.----------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Sí señor, está bien. Recuerden que la 

correspondencia no se vota, sino es para informar y es que estábamos verificand 



 
 
 
 
 
 
  
porque hay dos nombres que se nos estaba repitiendo, pero ya colaboramos y no, no 

tienen nada que ver en el asunto.------------------------------------------------------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK, entonces al ser las 10:05 se reanuda la 

sesión 959. Continuamos con el punto correspondencia.----------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: OK, tenemos varias personas, no tenemos 

ninguna exoneración, entonces no hay ningún caso como que analizar por parte de la 

Junta Directiva. Solamente tenemos varios retiros voluntarios por no ejercer y por 

jubilación. Ya se revisaron las cartas respectivas, entonces procedo a decir el nombre. 

Tenemos a Fernández Arias Alfredo Ignacio, cédula 109350416, retiro por no ejercer. 

Tenemos a Bravo Barahona Esteban José, cédula 111310537, un retiro voluntario. 

Tenemos a Rodríguez Muñoz Olga, cédula 203800540, un retiro por jubilación. Miranda 

Montealegre Rosario, cédula 107090311, un retiro por jubilación. Madrigal Vargas 

Yiorleni, cédula 601590539, retiro por jubilación. Y Nelson Spencer Lucy, con cédula 

701050424, un retiro por jubilación solamente.------------------------------------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: Listo, continuamos con el punto. Coordinación 

académica. Se estuvo hablando con Roberto.------------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Perdón, la convocatoria en correspondencia dice 

solicitud BEYCRA, ¿Que fue que mandaron alguna carta?--------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Ay, sí, gracias. La estaba dejando. No, que ellos 

hicieron una solicitud, pero posteriormente a que se había enviado la agenda. OK, ellos 

mencionaron que no se tomara el acuerdo de lo que se iba. No se tomara acuerdo ni 

nada hasta que ellos arreglaron un poco la carta, entonces por eso era que estaba, 

pero fue hasta después de que ya ellos lo------------------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: OK, entonces se va a dejar para la otra sesión.----------- 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica: Se deja para la siguiente. Exacto. Se estuvo 

hablando con. Voy a compartir pantalla. Se estuvo hablando con. Estuvimos hablando 

con Roberto y en este momento hay muchas funciones que le están recayendo a. 

Susana. ¿Verdad? Entonces Roberto está revisando presupuesto y hay cosas, por 

ejemplo, el seguimiento a las personas que reciben una beca lo debería dar Susana 

Bueno, no lo debería dar Susana en este caso, ni lo debería dar alguien de los que ya 

está, porque ya tiene funciones.-------------------------------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Cuando hablas de Susana, estás hablando la de 

coordinadora académica y Susanita es la secretaria.----------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK, entonces va a decir Susanita en este 

momento cuando, por ejemplo, las charlas mensuales, Susanita es la que tiene que 

estar detrás de eso y la que tiene que correr de la casa de ella al COPROBI viceversa, 

cuando hay que hacer certificados, la que tiene que estar corriendo con eso es Susana. 

Aparte la función, Susanita, perdón, aparte de las funciones que ya hace este. Cuando 

tiene, por ejemplo, que ahorita que ya vienen estas cosas de estos proyectos, por 

ejemplo, si se aprobará el proyecto que propone María Isabel, la que tendría que darle 

seguimiento no podría ser Susana, tendría que. Susana, perdón, tendría que ser otra 

persona, por qué. Porque se le están recargando funciones y ya en este momento ella 

tiene muchas funciones y a veces pasa muy estresada. Bueno, Roberto puede 

corroborar eso.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Entonces hay muchas cosas, ¿Verdad? Que se podrían dar. Como yo le dije a Roberto, 

aquí ya nos está diciendo que se quede Susana, la que está ahorita, se puede sacar a 

concurso y todo. Lo que sí hay que es hacer una plaza o un puesto de medio tiempo, 

eso sí, donde a la persona se le den ciertas funciones que tengan que ver con esta 

parte académica que le seguimiento a los becados, que, a las charlas de los becados, 

a los informes de los becados y demás. Roberto---------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Gracias. Sí, nada más como para 

ponerlos también un poco al día. De hecho, el contrato de la coordinadora Académica 

terminaba en diciembre, si no me equivoco. De todas maneras, ella presentó su 

renuncia, que no sé por qué presentó una renuncia simplemente ya estaba trabajando 

por servicios profesionales y el contrato de ella terminaba en diciembre. Bueno, pero 

igualmente presentó su renuncia, lo cual me indica a mí que ella no quiere seguir 

laborando en el colegio. Sí, es importante porque a pesar de que, bueno, hay todavía 

cursos que se están impartiendo, parte de. Creo que la situación con ella es que no ha 

seguido sus funciones. Hay mucha gente molesta de que no se mandan las bitácoras, 

de que no se mandan los certificados y bueno, yo.-------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Roberto, con permiso, en este momento, eso se 

ve en el informe de la próxima semana. Ahorita lo que se tiene que hablar es del 

puesto. Recordemos, y esto no es solo para todos, enfoquémonos en las cosas que 

nos sugirió el abogado que cuando se hablara de un tema, se tocara ese tema en 

específico, porque el informe de ella va en la otra semana, que son todos los. La 

próxima sesión, que son todas las. Los informes. Entonces ahorita enfoquémonos en el 

por qué la creación del puesto, qué funciones se le quitarían a Susanita y por qué es 

importante esto. bueno, y de la proyección que ya se hizo. Perdón por atravesar el 

caballo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica:  Tranquilo. No, está bien. Entonces, 

limitándonos a lo concerniente, sí es necesario la creación de un puesto ya dentro de la 

planta, ¿Verdad? No como Servicios Profesionales, sino la creación de un puesto, 

porque hay muchas funciones que no es que se le van a quitar a Susana. No, es que 

hay funciones de la Coordinación Académica que no tiene por qué asumirlas la 

Secretaría ni la Gestora de Redes Sociales. ¿Entonces hay que crear un puesto fijo 

para todos los programas y aparte de que cumpla las funciones de ese puesto, que no 

son funciones ni de Secretaría ni de la Gestora de Redes Sociales, si se vio el 



 
 
 
 
 
 
  
presupuesto de salarios que hay y si da para contratar a una persona en medio tiempo, 

a donde?-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Como lo está indicando Jordan, son 375 000 mil colones, más las comisiones que 

pueda generar por la venta de los programas académicos, que hay que relanzarlos y 

todo eso. Pero bueno, eso es para el informe. Entonces sí hay la necesidad de crear 

ese puesto para que asuma todo eso que ahora se está recargando en otros puestos. 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: No, es que tengo varias dudas porque 

hubo dos usted menciona recargo de funciones por parte Susana. ¿Susana secretaria 

o era coordinación Académica?--------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Recargo es de Susana Secretaria.-------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Exactamente, por eso yo especifique 

el puesto. Yo dije recargo a la Secretaría y a Gestión de redes sociales...------------------ 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Susana secretaria, recargo de 

funciones. ¿Serían tan amables de compartir las funciones de Susana Secretaria, 

porfa?------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: Roberto, ¿Las tienes a mano?------------------------ 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Sí, dame un momento y ya comparto. 

No sé si los pueden ver.------------------------------------------------------------------------------------ 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Tienes que hacerlo más grande, 

porque.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Un momentito, Vamos a ver.------------

- 



 
 
 
 
 
 
  
Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Aquí está. Funciones de la Secretaría y 

Community Manager.---------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Sí, quiero aclarar que dentro de estas 

funciones están resumidas, ¿Verdad? Esas funciones derivan muchas subfunciones, 

Pero está.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Voy a hacerlo un poquito más grande, 

porfa. Es que no ando los lentes hoy. Cuatro por cuatro.------------------------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: Por ejemplo, en un caso como estos, los 

procesos de incorporación lo deberían hacer alguien que sea coordinador académico, 

porque el proceso de incorporación son revisar títulos, revisar y demás. Eso ya es una 

función que, digamos, va más allá de Susanita con todo lo que tiene que hacer, que lo 

ha hecho muy bien, pero podría encargarse otra persona, ¿Verdad? Porque revisión de 

títulos y demás.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Vea, Jordan, veámoslo uno por uno. 

Aquí dice procesos de asistencia al colegiado, elaboración o renovación de carnet. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Dame un momentito. Pero en lugar de verlas una 

por una, mejor veamos las funciones que están siendo recargadas para ella. 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Es que yo tengo que ver todas las 

funciones que ella realiza, porque eso se tiene que hacer un estudio muy masivo. Hay 

que ver de cuáles estas funciones, cuáles está ella realizando mensualmente. Hay que 

ver qué tanto está realizando mensualmente, en qué se le está recargando, cuáles son 

esas recargas de funciones que ella tiene, qué es lo que se le está haciendo. Porque 

puede ser que hay muchas funciones de acá que ella no está realizando que no son 

tan necesarias. Obviamente no se tienen por qué validar, porque entonces 



 
 
 
 
 
 
  
incorporarían las que sí se van a estar realizando con mucho mayor frecuencia. Esto es 

un análisis, Esto no es nada más de aprobar más funciones o subir salario, lo que sea. 

Se tiene que hacer un análisis muy cauteloso.------------------------------------------------------- 

Y como se los dije anteriormente, yo no vuelvo a probar más de mi parte hasta que no 

se haga un estudio como corresponde, un análisis como corresponde, aprobar más 

recargo de funciones o subir más salarios, etc. Entonces, para yo poder dar un visto 

bueno en un asunto, tenían que haber hecho un estudio por parte de cuáles son esas 

funciones que ella realiza, qué es lo que ella realiza, etcétera. No es solamente está, sí, 

está, pero qué ella tiene que ella hace más, que ella hace menos. ¿Cómo podemos 

jugárnoslo? ¿Me entiende?-------------------------------------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Bueno, vamos a ver lo que yo entiendo. Bueno, vamos 

a ver. Primero que todo, para la creación de este puesto, Yirlane, quisiera preguntarte 

si vos estás enterado como tesorera y si tienes conocimiento de esto. Con respecto al 

tema de presupuesto.---------------------------------------------------------------------------------------- 

Tesorería, Yirlane Conejo indica: Dando respuesta. No tengo conocimiento alguno de 

esto que están conversando Jordan y Roberto.------------------------------------------------------ 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: ¿OK? ¿Y tenemos dinero para o no?----------------------- 

Tesorería, Yirlane Conejo indica: Honestamente tendría que sentarme a verlo. Sería 

muy irresponsable de mi parte nada más meterme decir si hay tanta plata, tengo que 

ver el salario de ellos, hay que ver el aumento de ellos que ya corresponden por ley. 

Son varias cosas, lo cual. Respuesta así nada más.----------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Gracias. Gracias Yirlane. Entonces vamos a ver, lo 

que entiendo es que se le van a quitar funciones a Susana la secretaria, para 



 
 
 
 
 
 
  
integrarlas en este nuevo puesto, la que se llama coordinadora académica, 

independientemente quién sea, no.---------------------------------------------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Es que metieron coordinación 

académica, pero se estaba hablando primeramente de secretaría, que era lo que se 

tiene que ver primero.--------------------------------------------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica:  Jordan, ¿Podrías explicarme por favor?------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: En este momento hay cosas que Susana, por 

ejemplo, Susana tuvo un malentendido días atrás con una charla que hubo donde 

Susana se tuvo que dar más tiempo de más, tuvo que correr de un lado a otro y ya bien 

que mal, ya la charla. No, no era bien que mal. Ella la que tenía que estar detrás de esa 

charla propiamente no es una función que le correspondería propiamente. Por ejemplo, 

cuando se hicieron las certificaciones de la jornada Convención Científica 

Bibliotecológica, ella fue la que hizo los certificados. ¿Roberto y Roberto y quién más? 

¿Roberto ayudaron a firmar?----------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: No, ella y yo nada. No, ella hizo los 

certificados y yo los firmé todos.-------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Pero ella fue la que hizo los certificados.------------ 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Exactamente, ella elaboró los 

certificados.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: En este momento hay mucha discusión de 

seguimiento a becados de las charlas mensuales. De las charlas y en este momento es 

una función que nadie está asumiendo ni nadie está haciendo. En algún momento se le 

mencionó que Susana, por alguien mencionó que por qué ella no las hacía. Bueno, no 



 
 
 
 
 
 
  
las hace porque ya no tiene tiempo y darles seguimiento a los becados y demás. Creo 

que la secretaria, la secretaría Jennifer es congruente con lo que estoy diciendo de que 

ella a veces está sobresaturada de trabajo con cosas que bien, que mal, tienen que ver 

más que con funciones secretariales o de community manager, con funciones propias 

de la parte académica y de formación o de preparación.--------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Y además de esto, o sea, ella todos los días, 

todos los días se firman certificaciones, todos los días. Y es ella la que tiene que estar 

detrás de eso. Ella con las incorporaciones, todos los títulos, ella tiene que estar detrás, 

que folio, qué tal y que ahora no solamente se hace el certificado incorporación, ella 

tiene que estar a la mente si hay algún colegiado que no puede llegar, que hay que 

mandárselo, que como se le manda, es bastante lo que ella tiene que hacer, 

sinceramente.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Entonces, vuelvo a mi punto inicial. ¿Se le van a quitar 

estas funciones a Susana para dárselas a la persona que va a integrar este nuevo 

puesto?---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Es que técnicamente no es que se las quitan, es 

que las funciones, y hay que corrija, Roberto, las funciones se le están metiendo a ella 

porque sí, pero técnicamente no hay una figura como tal.----------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: OK, pero devolvámonos. Se han hecho estos últimos 

cinco, seis, siete años, digamos, siempre se han firmado certificaciones, siempre se ha 

estado detrás de los becados, porque ahora sí surge que se necesita el puesto. Si 

siempre se ha trabajado así, o sea, la necesidad hubiera surgido hace cinco, seis, 

cuatro, cinco, tres, dos, lo que sea.---------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Bueno, en este caso te podría mandar las 

auditorías que se han hecho, donde hay un. Hay un problema en esa área, porque 



 
 
 
 
 
 
  
hasta el día de hoy hay vacíos que había. Entonces, por ejemplo, cuando estaba 

Yirlane con la antigua administración, había solo asistente administrativo. Yirlane, 

corríjame, era asistente administrativo. Marlencita, este Ronald, eran tres, ¿Cierto? 

Tesorería, Yirlane Conejo indica:  Cuatro, si no me equivoco.-------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica:  Cuatro. Ahora, por las necesidades, ya ahora 

tenemos dos adicionales, Entonces las cosas van evolucionando y las funciones van 

cambiando, y ahora tenemos algo que los vídeos se hacen directamente aquí todo ya 

son funciones adicionales que antes no existían. Entonces son cosas que se están 

cambiando. ¿Por qué? Porque. ¿Y qué pasaba antes? Que querían asumir funciones 

todos los miembros de junta. Entonces todos los miembros de junta querían asumir 

algo. Y tenemos el caso más claro de las actas que todavía no se han hecho del 

periodo anterior. Todos los miembros de junta querían asumir algo, pero al final, por las 

cosas que tienen ya propias que hacer de su vida personal y su trabajo, y los deberes 

que tienen como junta directiva, no les daba chance de hacer las cosas. Entonces 

quedaban cosas inconclusas, incompletas.------------------------------------------------------------ 

Entonces, a la diferencia de antes, ahora es. Esa es la diferencia de antes. Ahora 

había, por ejemplo, Roi, sitio web y todo el sitio web de Roy, acuérdese ese. Y di que 

cuando entramos tuvimos que modificarlo completamente y hubo que volverse a pasar 

a otro proveedor, porque inclusive el proveedor de ellos lo había dejado votado y 

demás. Si uno lee las auditorías anteriores, hay ciertas fallitas, están. Entonces, a partir 

de es que nace eso o esta necesidad. Roberto.----------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Gracias. Me parece importante 

aclarar esa intervención que se está haciendo desde Vicepresidencia decir que hay que 

hacer un estudio masivo para ver si se están cumpliendo o no las funciones. Yo los 

invito a todos los que quieran de la Junta Directiva a que se acerquen al Colegio, a que 



 
 
 
 
 
 
  
revisen los informes, porque si se están especificando en las funciones de cada uno del 

personal, es porque todas, repito, todas y cada una de las funciones que ustedes ven 

enumeradas se cumplen todos los meses. Entonces las funciones de la Coordinación 

Académica son otras que no están especificadas acá, porque no se ha especificado el 

puesto aún, ¿Verdad?--------------------------------------------------------------------------------------- 

No se ha detallado el puesto aún, que eso es lo que se quiere y hay que pasar ciertas 

cosas, ciertas funciones que están aquí de la Secretaría y Community Manager que no 

corresponden a la Secretaria y la Community Manager y que corresponderían a la 

Coordinación Académica, como lo está indicando Jordan, pero en este momento, 

repito, todas y cada una de esas funciones, de esas 19 funciones generales que como 

decía antes, se derivan en muchas subfunciones y tal y como lo está diciendo doña 

Jennifer también, muchas gracias, se están cumpliendo y se están haciendo todos los 

meses.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No se va a poner unas funciones para ver si se cumplen o si no se cumplen, o sea, eso 

es muy grave aseverar eso, porque para eso están los puestos, para eso se están 

desarrollando los manuales de puestos y para eso pueden ver los informes y revisar los 

informes para ver que todas y cada una de esas cosas que se hacen todos los meses, 

se hacen a diario y se hacen muchas más cosas.--------------------------------------------------- 

Y yo puedo abogar por Susana, porque sí, ella tiene mucho encima y además tiene que 

atender a las solicitudes de miembros de Junta Directiva que le exigen cosas que 

tienen que ser ya, que tienen que ser y hay un cronograma establecido para las cosas, 

por ejemplo redes sociales, y de repente pasan imprevistos que sabemos, pero 

también hay cosas que otro miembro de Junta Directiva le exigen y que les dé prioridad 

y ella pues trata de solventar de la mejor manera. Entonces sí creo que es importante y 

para contestarle a Seidy, perdón, para referirme a lo que estaba comentando, no es 

porque se ha visto, o sea, porque no se vio una necesidad desde hace tiempo, es 



 
 
 
 
 
 
  
porque siempre habido un recargo de esas funciones a la Secretaria del Colegio, pero 

en realidad si deberían ser asignadas a una Coordinación Académica.----------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: María Isabel, ¿Dejaste la mano levantada o vas 

vos a hablar?--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: OK, es que la vez pasada, Jordan 

había solicitado de integrarle las funciones de secretaría a la parte de Community 

Manager, ¿Recuerda? En ese momento se aprobaron. Ahora siento que las funciones 

de Community Manager deberían de quitársele a ella, dejar única y exclusivamente 

funciones de secretaría de la parte administrativa. Y eso de Community Manager, junto 

con otras de TIC, que son tecnologías, toda la parte tecnológica, debe de haber una 

persona específica, no intervenir secretaria con la parte de Community Manager, 

porque esas funciones son las que le están quitando a ella el tiempo de las funciones 

correspondientes a secretaría.---------------------------------------------------------------------------- 

Entonces, más que recargar funciones o tal vez meterle, etcétera, siento que hay que 

eliminarle funciones que tal vez no son competencia de ella, porque sinceramente una 

secretaria no tiene que ser Community Manager y dejarle exclusivamente las funciones 

de secretaría. Por ejemplo, cuando se va a contratar la parte archivística, hay una 

función, la 11, control archivo físico. esa parte iría también a favorecer a ella, porque el 

archivista iría a resguardar algunas funciones que están allí. Pero de mi parte, las 

funciones de Community Manager no debería tener la secretaría, tiene que haber una 

persona extra que se encargue de toda la parte tecnológica.------------------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: Por ejemplo, antes de dar la palabra a Ana 

Isabel, Ana Marcela, perdón. Por ejemplo, el control de archivo físico, ella se tendría 

que seguir haciendo cargo, porque el archivista lo que va a llegar nada más es a formar 

el archivo, a ordenarlo, no es una plaza fija, por ejemplo. Entonces, Community 



 
 
 
 
 
 
  
Manager se pensó, porque anteriormente se. Y pueden ustedes igual revisar en 

auditorías, igual revisar memorias o inclusive revisar en actas anteriores se les pagaba 

a personas externas y el precio que cobraban esas personas externas era excesivo en 

algunos casos. Por eso se optó por darle a Susanita una formación que se le era como 

un tipo de beca en aquel momento, en el año pasado, para formarla en esa área, para 

disminuir los costos de eso.------------------------------------------------------------------------------ 

Pero igual, independientemente de eso, las funciones que hay funciones que ella está 

haciendo que no le corresponden a ella. Es más, y a un Community Manager como tal 

le corresponderían ciertas funciones que ella está ejecutando en este momento. Y ojo, 

no es que se está defendiendo el puesto para Susana, porque ya, como dijo Roberto, 

ya renunció, se está haciendo para que esté algo de manera integral, algo que de 

verdad sea funcional. Ana Marcela.--------------------------------------------------------------------- 

Prosecretaria, Marcela Valdez indica: Sí, Jordan. No es para recordarles a los 

compañeros que una persona renunció, ¿Verdad? La que era secretaria antes, Karla, 

que ella hacía todo lo que Susana está haciendo y Susana se dedicaba a la parte 

digamos, más tecnológica también. Recuerden que el asunto con la coordinadora 

académica y con esos cursos y todo, se dio en esta administración, que yo sepa, en 

administraciones pasadas no había ese tipo de funciones, entonces por eso el 

incremento en el trabajo y la pobre Susana la que está saliendo reventada, o sea, 

realmente se necesita alguien que esté y que le ayude, porque Marlencita yo sé que 

ella ha metido montones el hombro y ella si no está limpiando, ella está ayudando en la 

oficina, ¿Verdad? Para hacerles mención, recordarles eso ya para.--------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Ir cerrando este tema, ¿Verdad? Algo muy 

importante además este año pasó algo particular también con lo que fueron las. La 

convención científica, que aunque hubieron quejas y demás antes en las jornadas de 

actualización, el máximo que llegó, según lo que revisé fueron 60 personas, ese era el 



 
 
 
 
 
 
  
máximo que llegaban a las jornadas de actualización, 60 personas y cuando fueron 

virtuales, totalmente virtuales, lo más que llegaron, el día que llegaron más fueron 45 y 

ya las visualizaciones después de esas charlas fue mucho mayor, pero ya este año con 

el cambio de modalidad llegaron a hacer casi 800 certificados, cosa que antes no se 

hacía y cosa que a Susanita no le hubiera correspondido, pero eso por poner un 

ejemplo. Entonces, Roberto, no sé si vos podés poner el cálculo que hiciste, por favor. 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Sí, claro, nada más para meter la 

cuchara, porque si en este momento no podemos conversar para seguir el lineamiento 

que decía Jordan antes de crear otro puesto de tecnología, algo así, porque lo que 

estamos discutiendo es el puesto de coordinación.------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Académica y en el caso de tecnología la plata sí 

nos da.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Exactamente, pensando en crear aún 

otro puesto cuando ni siquiera hay dinero, eso es desconocimiento del presupuesto, 

pero aquí está lo que hay en el presupuesto para salarios, es presupuestado para el 

2026, son 4 millones de colones para salarios, ¿Verdad? Y aquí está todo lo de las 

cargas sociales, que también revisándolo, como les mencionaba, aquí hay unos 

cálculos que estaban malos, yo me permití hacer bien los cálculos aquí entonces van a 

encontrar diferencia con lo que se aprobó en asamblea a lo que está aquí especificado, 

que se los voy a compartir para que lo vean después.--------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Roberto, eso que acabas decir fue erróneo el 

monto total está correcto y fue lo que se aprobó en asamblea, la distribución mensual 

es lo que es incorrecto y tiene que variar.-------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: No señor, disculpe. No señor, porque 

el cálculo total, aunque fuera total, el porcentaje que estaba aquí está equivocado. OK, 



 
 
 
 
 
 
  
entonces si hubo que variarlo al final, por eso es que ustedes si se fijan por ejemplo, en 

el presupuesto original aprobado, en el detalle de uniformes de personal, hay un monto 

de 100 000 mil colones, pero como había error en estas fórmulas, en estos porcentajes 

de estos cálculos, entonces yo tuve que modificarlo para que fuera correcto el cálculo y 

al final para que diera lo mismo que se aprobó en asamblea, que fueron los 71 millones 

596 mil 800 colones, solamente quedan en lugar de 100 000 mil, 58 000 mil 200 000 

para uniformes. ¿Por qué?--------------------------------------------------------------------------------- 

Porque esto no se puede variar, o sea, aquí los porcentajes los habían puesto 

equivocadamente, no en la distribución mensual, sino el porcentaje, porque por ejemplo 

aquí en la previsión para aguinaldo era un 833, para vacaciones era un 389 y en la 

fórmula original pusieron otros datos, entonces por eso no es la distribución mensual, 

sino que es en el cálculo final total. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Pero el monto final si da lo que aprobaba. 

El monto final si da exactamente, pero a la hora de tener que variar estos datos que 

estoy señalando aquí, entonces hubo que quitarle a uniforme personal, entonces en 

lugar de ₡100 000 mil colones lo que hay son 58 mil 200, que bueno, eso es un monto 

que no es relevante porque se decide si se hace o no, si no se hace uniformes para 

personal, ¿Verdad? Pero entonces ya está, o sea, esos 71 000 000 millones fue lo que 

aprobó la asamblea, ya aquí está distribuido correctamente anual cada uno de los 

montos ¿De qué? De cargas sociales, de provisión de aguinaldo, de provisión de 

vacaciones, de provisión para prestaciones y de seguro de riesgo del trabajo, aparte 

que hay una partida de apoyo administrativo y incentivo laboral.-------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK, ahora vamos a los salarios, por favor. 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Lo importante exactamente, sí, es 

que aquí como les decía, hay ₡4 000 000 millones presupuestado para salarios, 



 
 
 
 
 
 
  
entonces aquí justamente están los salarios de cada uno de los puestos que hay en 

este momento. OK, el contador interno 654, aquí está el salario de la secretaría, de la 

encargada de sostenibilidad, el mío y el del gestor de cobros, y eso da este monto, 

¿Verdad? Que estoy señalando aquí. Eso es lo que hay en este momento. ¿Qué es lo 

que pasa? Que eso se va a ver ahora después. El salario del contador interno está por 

debajo del salario mínimo. Entonces aquí donde en esta columna que ven que dice 

salario modificado, este es el salario mínimo del contador privado, entonces hay que 

ajustarlo a ese salario mínimo.-------------------------------------------------------------------------- 

El salario del gestor de cobros también está por debajo del salario mínimo, porque el 

salario mínimo del gestor de cobros es 496 000 mil colones, según la tabla de salarios 

mínimos. Entonces, y bueno, este monto que está aquí especificado, ahora lo vamos a 

ver después, porque a él sí se le están asignando funciones nuevas. La idea es que, 

perdón, aquí entonces modificando esos salarios y agregando, el coordinador 

académico medio tiempo todavía da los 4 millones de colones de salarios que está 

presupuestado para este año.---------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces ya como pueden ver, ya ajustado con 

cargas sociales y demás, está. Y por eso surge la necesidad del puesto. Más adelante 

vamos a ver lo de gestor de cobros más ampliamente y lo del contador, pero 

básicamente de aquí nace la necesidad del coordinador académico ya está explicado, 

ya se han explicado varias razones que creo que son muy válidas, y yo creo que 

Jennifer y Marcelita, que son las que más trabajan con Susana y yo, bueno, y Carito, yo 

creo que nosotros somos testigos de la cantidad de cosas que hace Susana, y seamos 

sinceros, este, todos manejamos estrés y demás, pero uno tiene que ser empático con 

ciertas situaciones particulares que no se van a entrar aquí en detalle, pero que 

también el exceso de estrés puede afectar, y eso no quiere decir que sea un mal 

colaborador, sino que el exceso de funciones hace pues que las personas llegan a 



 
 
 
 
 
 
  
niveles de estrés donde pueden enfermarse y demás. ¿Qué ha pasado con Susana? 

¿Cómo se llama Jennifer?---------------------------------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Dos cosas así rápidamente este, si tienen a 

alguien bueno y ustedes ven que le están dando rendimiento, pero le están sobre 

recargando, esa no es la forma de utilizar a una persona. Si ella está haciendo las 

cosas bien y ustedes ven que las está haciendo bien, que puede cometer errores, el 

ser humano todos los días tiene que errar, pero si las está haciendo bien, déjela, no la 

vayan a cambiar, ya está bien, ¿Verdad? Pero si está muy sobrecargada, entonces por 

eso es que se dan los errores. Y otra cosa, ese puesto nuevo, yo de mi parte estoy de 

acuerdo, siento que ya hacía falta, pero yo de mi parte, ¿Verdad? Le quitaría la parte 

de comisiones de los cursos, ese es su trabajo, eso es lo que ella tiene que hacer, 

entonces yo sí le quitaría la parte comisión, pero como le digo, yo sí estoy de acuerdo 

con el nuevo puesto.----------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Es que la parte de comisiones surge porque algo 

muy importante, las comisiones surgen porque si se hace con el de licenciatura, el 

número, el salario no da, si se hace al grado licenciatura, que es lo que necesita una 

persona de la educación no formal. Entonces, y doña Hilda, esto sí lo había explicado 

la vez anterior, en casos como esos es que surge la figura de comisiones del 1%, del 

5% para lograr equiparar esas diferencias salariales. No sé si me voy a entender, 

perdón.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Además, para intervenir, las 

comisiones serían sobre los cursos que ella ven o que esta persona venda, entonces 

esas comisiones no saldrían de este rubro de salarios, sino que las comisiones saldrían 

sobre el ingreso por las ventas de los cursos, que era lo que se planeaba originalmente 

con ese puesto de coordinación académica, de que el salario de esa persona fuera 



 
 
 
 
 
 
  
autosuficiente, por decirlo así, o sea, que saliera de las ventas de sus cursos que no se 

dio y eso generó pérdidas para el colegio el año pasado.----------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Ese nuevo puesto, don Roberto, tendría que ir 

más funciones todavía, si va a trabajar por comisión, más todavía, de esas que tiene. 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Sí, claro. No, es como le digo, o sea, 

la idea es que por las funciones que tiene que hacer, que se van a detallar, ¿Verdad? 

Que es todas las funciones de los programas académicos, todas las funciones de las 

certificaciones, todo el seguimiento de todo lo que tenga que ver con programas 

académicos, por eso se le paga este salario, ¿Verdad?--------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Y no solo programas académicos, perdón, de 

becas, seguimiento a becados, seguimiento a las charlas mensuales. Exactamente, 

seguimiento, bueno, que ella sea la encargada de transmitir las charlas mensuales y 

demás.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Yo voy a preparar, si, yo voy a 

preparar en detalle para la próxima sesión que corresponde al informe, las funciones de 

este puesto, ¿Verdad? Y como le decía, para contestar a.---------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Doña Jennifer, aquí hay un alcance y el alcance 

dice aquí hay alcance funcional de la coordinación académica, esas funciones están 

bien, pero son siete, entonces ya que va a trabajar por comisión, entonces aquí 

deberían agregarle más todavía así.-------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Sí, claro. No, pero como le digo, 

como le repito, la comisión sería únicamente un porcentaje de los cursos que la 

persona esta logre vender, ¿Verdad? Implementar cursos o talleres, o sea que si no se 

inscribió nadie, ella no recibe comisión de nada o esa persona no recibe comisión de 



 
 
 
 
 
 
  
nada. Es una comisión sobre ventas, no es una comisión por trabajo efectuado, sino 

que es una comisión sobre las ventas que se logren, que eso implica un ingreso al 

colegio, entonces por decirle, si ella, para poner un ejemplo, si ella vende un curso que 

se está vendiendo en 100 colones, entonces por cada curso que al colegio le van a 

ingresar 100 colones extra, a ella se le van a pagar 10 colones, ¿Verdad? ¿Entonces el 

colegio recibe 90, ella recibe 10, verdad?-------------------------------------------------------------- 

Que es por una comisión, por un logro de que ella hizo que el colegio, al colegio le 

ingresaran 90 colonias más, ¿Verdad?----------------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: ¿Va a trabajar desde el colegio?----------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: No, no tendría que trabajar ya si es 

un puesto en planta, es medio tiempo presencial, ¿Verdad? En las oficinas con su 

posibilidad de teletrabajo como todos, para tener igualdad de condiciones de todos los 

que están en planta, pero si es un trabajo en oficina, ya no sería un servicio profesional 

como fue el año pasado, a donde la persona está, ni siquiera se presentaba a las 

oficinas, sino que ya es un puesto de planta.--------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Si, eso me parece bien, es un. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Puesto de planta, inclusive ya en el segundo piso 

se habilitaría espacios y demás, porque ya sí es necesario, o sea que esté, que esté es 

como el caso que vamos a tocar ahorita de los abogados, es necesario que esté esta 

semana, bueno, ese es otro tema. Entonces para ya ir cerrando el tema, entonces la 

propuesta es la creación del puesto de coordinación académica, ese sería el. 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Acuerdo, primero empezaron con 

Susana de secretaria, ahora pasamos a coordinación académica. 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica: El punto de la coordinación académica, digamos 

que se estaba justificando, María Isabel, que se estaba justificando en el recargo de 

funciones, de cosas que no le correspondían a ella, básicamente por eso fue que nació 

el de coordinación académica, a partir de esa sobresaturación de funciones que tiene y 

son funciones que a ella no le corresponden, ni que ni tiene conocimiento, es más, a 

ninguno lo que está en la oficina hay cosas que les correspondería. Listo, entonces. 

Entonces yo creo que el acuerdo sería ese, aprobar eso y ya después se vota la 

decisión. Bajo la modalidad híbrida. Con medio tiempo. Con jornada de medio tiempo. 

No sé si hay que agregar. No creo que sería hasta, ¿Verdad? Creo que sí, creo queda. 

Se acuerda probar el puesto de coordinación académica bajo la modalidad híbrida con 

jornada de medio tiempo, ajustándose y su salario se ajusta a los. Al presupuesto 

asignado. ¿Cuál presupuesto vigente? ¿Perdón? Al presupuesto vigente.------------------ 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Y yo le pondría coordinación 

académica, porque no sabemos si va a ser una coordinadora. Puede ser un 

coordinador.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Esto va a tener una comisión que también como 

pasó con don Roberto, quisimos una comisión para elegir a la persona.--------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Sí, señorita..------------------------------------------------ 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Me gustaría estar.---------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces más bien deberíamos de hacer el 

acuerdo 959.10. Acuerdo 959.10. Crear una comisión. Se acuerda crear una comisión 

encargada de la selección. Selección, reclutamiento de talento humano. Para la. Para 

el puesto de coordinación académica. Y yo creo, y aquí va la pregunta, no sé si me 

ayuda.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



 
 
 
 
 
 
  
Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Yo creo que deberían crearlo de una 

vez.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK. ¿Se acuerda crear una comisión encargada 

de la selección con los siguientes integrantes al final, por favor? Se deja impar, 

¿Verdad? ¿Tres o cinco? Tres o cinco.---------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Deberían ser tres, porque si no va a 

ser muy difícil la puesta de acuerdo de cinco integrantes. Y creo que además me 

deberían incluir a mí como adicional, porque va a estar bajo mi dirección.------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Así es.--------------------------------------------------------. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces tiene que haber cinco. Tienen que 

haber cinco, porque en ese caso sería Presidencia, Tesorería y Fiscalía, que no 

pueden faltar, porque Fiscalía es la que fiscaliza el proceso. Tesorería es la encargada 

de la parte presupuestaria y todo. Presidencia, y en este caso ustedes dos serían 

cinco.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: No estoy de acuerdo con usted. Usted 

siempre menciona las comisiones de elección, a excepción de la una en la que estoy 

yo. Siempre a los mismos, casi siempre. Y es importante variar los miembros de junta 

que vayan a elegir ciertos puestos, para mí tienen que cambiar, aunque sea Fiscalía, 

por ejemplo. Seidy, Yo no sé en cuál comisión ha estado Wilson, no sé en cuál 

comisión ha estado. Ana tampoco. No puede ser igual siempre.------------------------------ 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Yo no he estado en ninguna y no estoy llamando. Y 

tampoco se quisiera estar. No tengo problema.------------------------------------------------------ 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces aquí decían quiénes quieren estar, por 

ejemplo, pregunto Will, o se o María Isabel.----------------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Le cedo mi espacio a María Isabel.--------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: No, yo no estoy interesada, pero 

necesito que.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Pensé que era querías estar.---------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: No, por ejemplo, María Isabel, es que 

todas las. ¿Cuando son elecciones? Desde que he estado en esta junta, Jordan ya 

tiene elegida dedo a las personas y en eso no estoy Ya.------------------------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: María Isabel, no es que se tiene elegido a dedo, 

digamos, la fiscal tiene que fiscalizar el proceso, punto. La tesorera. La tesorera tiene 

que estar en esos procesos.------------------------------------------------------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Tesorería es. Tesorería maneja los 

fondos, pero no necesariamente es obligatorio estar en todos los puntos de asignar a 

una. A un puesto. Ellos solamente están conocimiento de presupuesto.-------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Bueno, entonces ¿Quiénes les gustaría formar 

parte de? ¿Aparte de Jennifer, María Isabel?-------------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Esté usted en el comité.----------------------------------------- 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Propongo a María Isabel, .-------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica Sí, no es que yo quiera estar, es que 

tiene que ser equitativo, yo no estoy de acuerdo con que se elija a dedo. 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica: Voy a empezar a preguntar. Vamos a ver, 

Marcelita. Marcelita. ¿A vos te gusta? ¿Te gustaría formar parte de la comisión que va 

a ser la encargada de la selección de la persona? .----------------------------------------- 

Prosecretaria, Marcela Valdez indica: Sí. .----------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: OK, sí que se Marcelita en lugar mío. .--------------- 

Tesorería, Yirlane Conejo indica: Puedo salir del puesto si alguien lo quiere, no tengo 

problema. .----------------------------------------- .----------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Jennifer, esté Usted en lugar de Yilany, ya que usted 

propuso que usted quería estar. .----------------------------------------- .------------------------------ 

Vocal 1, Wilson Hernández indica:  No sé, me parece que tiene que estar por el tema 

presupuestario. .----------------------------------------- .----------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Plata tiene que estar por el tema presupuestario.  

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Ya Secretaría ya tiene Prosecretaría, entonces no 

pasa nada. .----------------------------------------- .----------------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: No, no, pero Jenny, pero usted se 

propuso. está Marcela. .----------------------------------------- .----------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Marcela y yo compartimos funciones siempre, no 

se preocupe. .----------------------------------------- .----------------------------------------- 

 

 



 
 
 
 
 
 
  
Prosecretaria, Marcela Valdez indica: Yo no tengo problema con colaborar. 

Vocal 1, Wilson Hernández indica:  Vean qué fácil. Marcela representando a la 

secretaría, a María Isabel representando la parte de presidencia y ya luego entonces 

Yirlane con la plata y Roberto como parte de la planta. .----------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Y Fiscalía tiene que estar Fiscalía. .------------------ 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Anote Jennifer de una vez. .------------------------------------ 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Pero yo nunca dije quería. Yo no, a mí 

no me incluyan. .----------------------------------------- .----------------------------------------- 

Vocal 1, Wilson Hernández indica:  Bueno, Jordan en vez de María Isabel,. 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Creo que es mejor que ponga Presidencia, 

Vicepresidencia y así no los nombres. Entonces sería Presidencia, Prosecretaría, 

Fiscalía, Dirección Ejecutiva y Tesorería. .----------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: ¿Si ven? Por eso yo al principio les decía hay 

tres puestos que se necesita siempre que estén, digamos. Pero bueno, vamos a votar 

ya eso. Acuerdo 959-9 se acuerda aprobar el puesto de coordinación académica bajo 

la modalidad híbrida con medio tiempo y que el salario se ajusta al presupuesto 

vigente. En discusión. .----------------------------------------- .----------------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: debería decir se ajusta el puesto, 

porque en realidad el puesto ya estaba, obviamente, nada más que estaba en una 

versión diferente. Entonces yo siento que es como un. .----------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: No, es que el puesto no estaba, había servicios 

profesionales, pero eso no es lo mismo, un servicio profesional allá crear un puesto 



 
 
 
 
 
 
  
propiamente en planta, inclusive las garantías laborales y sociales son totalmente 

distintas, porque en planta es lo que estamos creando el puesto Yirlane 

Tesorería, Yirlane Conejo indica: Quisiera hacer una acotación. ¿Yo voy a votar a 

favor, porque sé que las razones que están dando son de peso, sé que el trabajo que 

hace Susana es mucho, pero sí me parece que, para dar un visto económico, y vea 

que esta chica se me olvidó, la que puso la queja hace poquito, dijo, digamos que por 

qué usted entregaba el informe financiero de la jornada si usted no es el tesorero? Me 

parece que el análisis de la parte presupuestaria lo tenía que dar yo y hasta hoy tuve 

conocimiento de lo que están ustedes dos hablando. Solo quiero que eso quede, la 

acotación. .----------------------------------------- .----------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Perfecto, Ahora sí, en discusión. Ya pasó. En 

votación A favor. Uno, dos, tres, cuatro, cinco votos a favor. En abstención. En 

abstención. Un voto en abstención En. Se me fue la palabra. En contra.--------------------- 

Vocal 1, Wilson Hernández indica:  Seidy también había levantado la mano------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: En abstención dos y una en contra. 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: En contra, por el hecho de que hasta 

que no esté todo bien establecido no voy a votar a favor. Sí es importante, pero tiene 

que estar bien respaldado. Ese es mi. .----------------------------------------- .---------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Vamos con el 959-10 se acuerda crear la 

comisión encargada de la selección, reclutamiento de talento humano para el puesto de 

coordinación académica con las siguientes integrantes Prosecretaría, Presidencia, 

Fiscalía, Tesorería, Dirección en general. En discusión,. .----------------------------------------- 

 



 
 
 
 
 
 
  
Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica:  Porque el nombre mío y en los otros 

no, Jennifer. .----------------------------------------- .----------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Me lo salte a los otros ¿Había algo en contra? 

Bueno, es que el auto en contra fui yo, entonces te pongo Jennifer para no olvidar. 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Porque. Digamos en abstención. No sé 

si es necesario colocar los nombres o si los van a poner o no. .--------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Ponga, ponga el mío, yo no tengo problema. 

Presidencia, Jordan Solano indica: En este caso, antes se hacía, se ponían los 

nombres, .----------------------------------------- .----------------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: nos estaban poniendo, solo se 

colocaba en el acta si vienen nombres………….-------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Si vienen en las 948, don Carlos nos había dicho 

que cuando una persona vota en abstención, eso significa, no es un voto positivo, sino 

es como algo que está en abstención, que se está nivelando. ¿En cambio, cuando una 

persona vota en contra, es que ya tiene su decisión ya estable, estoy en contra, ¿no? 

Por más que uno le diga ya está en contra. Entonces siempre había que colocar el voto 

en contra y decir la comparecencia por qué está en contra, ¿Verdad? Yo siempre lo 

rescataba, pero si ustedes quieren no lo vuelvo a poner.------------------------------------------ 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: ¿Es porque entonces para cuando 

tiene que ser igual en abstención, contra o positivo, negativo? Siempre tiene que haber 

una forma, algo que respalde. Y si no se va a poner en todos, entonces no se ponen 

todos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



 
 
 
 
 
 
  
Vocal 3, Seidy Chacón indica: En el acta 949, que se supone que todos teníamos que 

haber revisado y leído si vienen los nombres cuando uno vota en contra o en 

abstención. Entonces de mi parte, ponga mi nombre, no tengo problema.------------------- 

Vocal 1, Wilson Hernández indica:  Igual va a quedar en va a quedar la grabación y 

tiene quedar en el acta la transcripción.--------------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Exacto, está en la grabación. …..------------------- 

Vocal 1, Wilson Hernández indica:  Igual queda el nombre.--------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK, entonces con 959.10 se acuerda crear la 

comisión cargada de la Selección, Reclutamiento y Talento humano para el puesto de 

coordinación académica con las siguientes integrantes Prosecretaría, Presidencia, 

Fiscalía, Tesorería y Dirección Ejecutiva. En votación. Un tres, cuatro cinco votos a 

favor. En abstención, tres abstenciones en Ratificación. En pleno. Vamos con el 

siguiente puesto, con el siguiente punto que es asesoría legal. Se hicieron 

modificaciones. está Carito que no me deja mentir. Ha habido muchas quejas de 

colegiados. El Colegio no da apoyo al colegiado en muchos aspectos. Creo que en 

alguna conversación Jennifer y yo coincidimos que a veces el Colegio en asesoría legal 

se queda corto, ¿Verdad? Porque a veces los colegiados piden algún consejo y a 

veces se quedan cortos los abogados que tenemos, ¿No?--------------------------------------- 

En el documento que puse. Y ojo, no es que yo quiera, digamos, quitar a don Carlos y 

a doña cómo se llama doña, Doña, Doña Hilda, porque inclusive esto es algo que se 

comentó la vez anterior, es proponerles a ellos si ellos quieren formar parte, pero bajo 

esta nueva modalidad. ¿Cuál es la nueva modalidad? De que estén medio tiempo en 

planta, pero que esté medio tiempo fijo en planta. ¿Para qué? Para que puedan 

solucionar las quejas de los colegiados, para que puedan solucionar las inquietudes 



 
 
 
 
 
 
  
que hay, necesitamos una personería jurídica. Y está Roberto del testigo. Duramos 

casi. ¿Que fueron, Roberto? 8 días, 15 días en que nos la dieran la última. --------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Sí, como ocho días.---------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Como ocho días para que nos dieran una 

personería jurídica, que lo que tiene que hacer es nada más cambiarle como la fecha, 

porque es el mismo contenido. Entonces, y bueno, reitero, ha pasado, los colegas se 

quejan mucho. Otro caso que me ha tocado a mí es, por ejemplo, ha llegado una 

señora, doña Dulce, 71 años, que me ha tocado a mí irle ayudando a ella con el 

proceso de su pensión, porque tiene 71 años y no se ha podido pensionar. Yo le he 

ayudado en lo que he podido, sin embargo, me quedo corto en ciertas cosas, pues la 

parte legal, todavía no soy abogado, entonces hay cosas que me quedo corto. 

También tenemos otros casos que a veces dan, como se dice, estos recursos de 

amparo y demás, que hay que responderlos, uno se los envía a ellos y dura mucho en 

responder. Carito. .----------------------------------------- .---------------------------------------- 

Fiscalía, Carolina Sánchez indica: Aquí aportando lo que dice Jordan, bueno, Fiscalía 

saben que también está muy relacionada con la parte legal en algunos casos cuando 

los colegiados hacen algunas consultas, entonces yo no puedo decirle lo que se me 

ocurre o lo que yo considero sin pasar por decirle a don Carlos, ¿Verdad, doña Hilda? 

Y que ellos me indiquen qué es lo que hay que hacer o si hay que hacer un escrito, Y 

si, yo le había comentado, Jordan, que me dura mucho, digamos, yo tengo un caso 

desde el año pasado y ya ahorita yo digo, bueno, voy a preguntarles que si ya tienen la 

información para que yo conteste. Entonces, el problema es que Fiscalía queda como 

hoy la inútil, porque desde el año pasado y no me ha contestado, pero estoy esperando 

que ellos me den su opinión o lo hagan legal y cuesta mucho también. Por eso yo 



 
 
 
 
 
 
  
desde el año pasado estaba de acuerdo en esto que está proponiendo Jordan 

nuevamente, porque los que trabajamos directamente con ellos, ¿Verdad? 

Hay otros compañeros que yo solo en estos casos que les dije, si dura mucho, 

entonces a mí me da pena con los mismos colegiados, ¿Verdad? Entonces eso es para 

aportar de lo que Jordan está diciendo, que yo también he visto eso, esa necesidad de 

que haya alguien, aunque sea medio tiempo en planta, que nos pueda dar las 

soluciones a las cosas más rápido, ¿Verdad? .----------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Gracias, Caro. Y además, agregando a eso y 

volviendo al punto que antes no estaba y ahora sí lo agregué y creo que es el punto 

más importante, es un beneficio directo para los colegiados. La cantidad de personas 

que llaman al colegio es bastante grande. Otra cosa, don Carlos y doña Hilda nos 

revisaron reglamentos y demás y a veces apoyan con los acuerdos y todo.--------------- 

Pero lo ideal sería que ya estuviera alguien en planta propiamente haciendo esas 

revisiones y que nosotros no tengamos que estar esperando hasta que pueda. 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Sí, no entiendo por qué otra vez el tema sale a la 

palestra, si en La sesión del 6 de diciembre se hace una junta atrás se había votado en 

contra el Acuerdo 958 13, se votó en contra aprobar la creación del puesto de abogado 

de planta medio tiempo a partir del periodo presupuestario 2026. Entonces no entiendo 

por qué otra vez sale a la palestra si ya eso se había votado en contra. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Porque cuando hay tres o más miembros que 

están en algún tema, tres o más miembros que están a favor de algún tema, y ese 

tema estaba inconcluso en la vez anterior y se le hace modificaciones, ya entra como 

un tema nuevo. Y esa solicitud de tres o más miembros.----------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Vocal 3, Seidy Chacón indica: En este caso está esa solicitud porque en las carpetas 

no la veo y a mí no me llegó nada al correo. ¿Quiénes hicieron esa solicitud? ¿Usted y 

quién más? 

Presidencia, Jordan Solano indica: Por ejemplo, Jennifer. Estuvimos nosotros ese 

día inclusive conversando y está Jennifer que me puede. 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Pero la solicitud no está hecha de formal, valga la 

redundancia. 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: No, yo no hice ninguna solicitud. Yo comenté con 

Jordan porque estuve en una reunión ya donde había más bibliotecólogos y entre 

muchas cosas que se recogen de lo que ellos necesitan, ¿Verdad? Hay una parte en 

que ellos están ahorita, ya estuvimos hablando cosillas demás y hay cosillas que ellos 

necesitan alguien que defienda más que todo en temas del colegio, bibliotecólogos. Yo 

siempre apoyé mi decisión y decía Jordan, yo no quiero que se vayan ninguno de los 

dos, para mí tienen quedarse porque un cambio, y se lo he dicho a Seidy, un cambio 

paradójico y en colegio no, pero sí estoy de acuerdo, de un abogado de medio tiempo. 

ellos necesitan y hay muchos dilemas que ellos necesitan. Y también les digo una 

cosa, estamos ahorita con un problema de. ¿Cómo se llama Carlos?------------------------ 

Todavía estamos con Kevin y le está quedando el molote a Fiscalía y a Secretaría. OK, 

ya ellos dieron que ya se terminaba hasta aquí, pero hay que seguirle respondiendo. 

Uno le puede responder a ellos. ¿El problema es que ya uno ya tiene, ya dijo, una base 

legal, pero él sigue y hay cosas que él saca que uno dice, bueno, sí, ¿verdad? Pero si 

se necesita una persona que ya se encargue de eso. Porque les digo una cosa, yo salí 

de vacaciones y todavía tengo el problema de Kevin, cosa que no fue problema mío, 

¿Verdad? Entonces ya lo veo muy injusto. Entonces yo sí le decía, Jordan, yo no voy 



 
 
 
 
 
 
  
con que se quite los dos abogados que están jamás, eso sería un golpe. .------------------

----------------------- 

Pero si voy con una persona de medio tiempo que ya se encargue de eso, porque la 

verdad es que yo trabajo todo el día y tengo mi tiempo de junta con las actas y todo. Y 

si necesito que alguien se encargue de eso, porque como le digo, salí a vacaciones y 

todavía estoy con el caso de Kevin.-------------------------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Gracias, Jennifer, por tu respuesta. Entonces la 

solicitud la hicieron Secretaría, Fiscalía y Presidencia, ¿Es así?------------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: Bien que mal. Bien que mal. Exactamente, 

exactamente, o sea, viene por algo de secretaría. Es que los puestos que más se 

cargan. .----------------------------------------- .----------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Como se dijo en un principio, a ellos son los 

primeros que se les ofrece el puesto a ellos. Nunca se están quitando. Es con el 

presupuesto que hay, modificarlo para que esté en planta. En ningún momento dice 

que es quitarlos a ellos, es que ellos se ajusten a esa necesidad. Si ellos se ajustan a 

esa necesidad, no habría problema porque usted se les está ofreciendo a ellos la 

oportunidad. Pero seamos sinceros, en todo lado siempre se ofrecen las oportunidades 

si la persona no lo acepta, no se puede una organización estancar solo porque esa 

persona no aceptó.------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y en este momento ellos, y seamos sinceros, para responder las solicitudes a los 

colegiados, ellos se quedan escasos porque ellos o a veces no colaboran y por 

ejemplo, ellos mismos han dicho más de una vez, es que nosotros estamos para 

resolver consultas de fiscalía, de tribunal de honor, no de fiscalía y de junta directiva, 

perdón, no sé si se acuerda que el año pasado se tuvieron que subir 100 mil colones 

más. Wilson Y mentira. Wilson y Seidy se tuvo que subir 100 mil colones más a lo que 



 
 
 
 
 
 
  
a ellos se les pagaba para que ellos también atendieran a órganos auxiliares como 

Tribunal de Honor y Tribunal Electoral, o sea, se les tuvo que subir 100 mil colones 

adicionales para que ellos atendieran a esos órganos.--------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Entonces tu propuesta es que doña Hilda o don Carlos 

estén en el Colegio medio tiempo por ₡500 mil colones mensuales, ¿Es así? 

Presidencia, Jordan Solano indica: Proponerles a ellos que estén medio tiempo. Si 

ellos aceptan, por supuesto que se les daría a ellos. Se llamó, yo me encargué de 

llamar al Colegio de Abogados y el Colegio de Abogados, la propuesta que estaban 

dando ellos era la mitad para un medio tiempo es la mitad del salario mínimo para 

licenciado, que ahorita está en 736 000 mil. .----------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: OK, pero entonces si ellos dicen que no quieren 

aceptar el salario de medio tiempo, ¿Verdad? Seguiríamos entonces con los servicios 

de ellos y con lo del medio tiempo, que es lo que está promoviendo Jennifer No,---------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Prescindir de los servicios de ellos y vamos a quedar 

solo con el de medio tiempo. .----------------------------------------- .---------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Ajá, pero se haría en un periodo de transición. 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Si es que no estoy de acuerdo de una vez.-------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Es que entonces no se puede, o sea, ¿Para qué 

vamos a dejarnos a tres si ellos no aceptan, ¿Para qué van a estar tres abogados si ya 

estamos diciendo que es un abogado de medio tiempo para que se encargue de 

atender situaciones de colegiados? En este momento la queja y digamos, yo estoy 

votando a favor porque el Colegio se debe a los colegiados y en este momento los 

colegiados se quejan de que a ellos no se les está atendiendo de manera adecuada.  



 
 
 
 
 
 
  
Vocal 1, Wilson Hernández indica: No, yo solo voy a acotar que con los medios 

tiempo siempre hay un problema. Suena muy bonito el medio tiempo, porque es más 

fácil, es medio tiempo, es menos salario el problema es que usted contrata a alguien a 

medio tiempo, le sale un tiempo completo en otro lado y se le va, ese es el problema. 

Entonces es nada más lo que quiero acotar. .----------------------------------------- 

 Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Yo lo que siento es que tienen que 

mejorar el contrato con ellos pueden mejorar el contrato, es lo único que se tiene que 

hacer, cambiar el contrato. Yo tampoco estoy de acuerdo con quitarlo, sino mejorar ese 

contrato que hay con ellos. .----------------------------------------- .------------------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: Entiendo tu punto, en este caso, si alguien quiere 

mejorar el contrato, le cedo el puesto, porque para ellos mejorar el contrato no hay 

presupuesto, o sea, es que ni siquiera sacándolo de otras partidas ustedes van a mejor 

ajustarnos al presupuesto. .----------------------------------------- .------------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Siempre se ha dicho, Jordan, que el 

colegio no somos la asesoría legal de los colegios, nosotros no podemos estar al tanto 

de la parte legal, eso siempre se ha dicho desde que de hace años la asesoría legal, 

por eso hay un sindicato, si quisieran y hablan con el sindicato para que les ayude a la 

parte legal, pero nosotros tenemos que enfocarnos en algo más diferente, nosotros ya 

no podemos. .----------------------------------------- .----------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Entonces hay que empezar por explicárselo a los 

colegiados eso, porque si ellos mandan más de una denuncia, fiscalía es por eso 

Presidencia, Jordan Solano indica: Hay muchas cosas que son de parte laboral, pero 

hay otras cosas que son en la parte profesional y esas son las que atendemos y esas 

son las que no están siendo atendidas, las quejas.------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Cualquier cosa, si Carolina, en algún 

momento, digamos, yo sé que hay muchos de nosotros colegiados que tienen mucha 

experiencia laboral y que pueden ayudarles en algunos aspectos, ya algo más fuerte tal 

vez no que una institución propia más de más de ministros así, o de servicio civil, pero 

tal vez entre nosotros mismos para fiscalía, cualquier pregunta que usted considere, 

que usted diga hoy no, yo no sé esto, entonces pregúntenos a nivel de junta, los que 

conocemos, si nosotros como junta, como una vez lo hizo en WhatsApp, si nosotros no 

lo conocemos, pues entonces traslademos a otra persona, pero tal vez no eliminar ese 

aspecto del todo, llegarlo todo, pasárselo al abogado, no, hay cosas que sí, pero hay 

cosas que tal vez podamos resolver de otra manera……………………………………… 

Presidencia, Jordan Solano indica: Agotado. bueno Carolina, y agotamos tema. 

Fiscalía, Carolina Sánchez indica: Bueno, yo no solo por parte de esas denuncias de 

colegiados también hay cartas, hay oficios que solo ellos pueden redactar, ¿Verdad? 

Yo he tenido que esperarme mucho tiempo para esas situaciones, porque solo ellos 

con la jerga que tienen, pueden redactar este tipo de oficios ahora casi siempre, 

cuando es una denuncia, casi siempre amerita algo legal. Entonces yo no le puedo 

preguntar a Seidy y a Jordan y a lo que piensan, porque yo tengo un criterio. Ellos 

pueden tener un criterio, pero si es algo legal, solo un abogado puede decir si está 

bien, está mal o qué hago. Y yo lo que digo es que, digamos, para mí la importancia 

que hay alguien en planta es que yo le pueda pasar de una vez y tal vez investigue o 

me diga y a los dos días yo tengo respuesta cuando es algo legal o en el mismo 

momento, y yo le pueda contestar de una vez el correo al colegiado. Pero sí me ha 

costado en un tema tuve que eran 15 días y yo sé que ellos tienen mucho que hacer y 

todo, pero yo tuve que decírselo muchas veces en 15 días, hasta la persona me dijo ya 

tiene la respuesta ya aquí. Entonces yo después de. Y el señor me dijo después le doy 

la respuesta después de la asamblea. Y ya yo tenía más de una semana con esa. Con 

esa consulta. Yo sé que ellos estaban ocupados y toda la cosa, pero también, digamos, 



 
 
 
 
 
 
  
el colegiado que es conforme con fiscalía no sabe que detrás de eso es que está el 

abogado, que el abogado no está en planta, que también tiene otras cosas que hacer. 

Entonces yo sí estoy de acuerdo, porque siento que los que estamos de acuerdo 

somos los que trabajamos más con ellos y vemos la necesidad de tener a alguien , ya 

sea don Carlos, doña Hilda, ojalá, bueno, si se aprueba, que sean ellos que tienen 

experiencia, ¿Verdad? Yo no digo que no tienen experiencia, claro que sí. Lo que pasa 

es que ocupamos más inmediatez a la hora de que nosotros hacemos una consulta a 

ellos y yo pienso que estando así sería lo mejor. Ese es mi punto de vista y por eso yo 

apoyo esa situación.--------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Y les comento, el año pasado, cuando 

empezaron los problemas fuertes con Magaly, tuvieron unos problemas bastante 

particulares. Nosotros tuvimos que acudir a un abogado especialista en derecho 

restaurativo, que el abogado nos dijo que cualquier abogado puede hacerlo, pero don 

Carlos y doña Hilda no colaboraron en eso porque ellos no estaban para tratar 

conflictos laborales. Entonces vamos a ver para qué. Entonces están los abogados si 

nos pueden atender todas las consultas y como dice Carito, ojo, no es que esté en 

contra de ellos, porque si a ellos se les ofrece y ellos aceptan, yo encantado, porque ya 

uno los conoce, pero necesitamos a alguien que responda rápido. Y lo que dijo María 

Isabel es que hay que renegociar el contrato.-------------------------------------------------------- 

En este caso, si alguien quiere renegociar el contrato, yo le doy el aval para que lo 

renegocie, yo no meto en eso. Pero acomode el presupuesto, porque vea, y va a ser 

Yirlane y, ustedes la van a poner a sentarse a reacomodar el presupuesto y no va a 

haber forma de que ese presupuesto se acomode, porque lo que ellos piden se sale 

completamente del presupuesto. Ni agarrando todas las partidas podríamos llegar al 

presupuesto de ellos. .----------------------------------------- .-----------------------------------------



 
 
 
 
 
 
  
Prosecretaria, Marcela Valdez indica: ¿Cuánto es lo que ellos están pidiendo y 

cuánto es lo que se les paga actualmente? .----------------------------------------- 

Actualmente a ellos se les está pagando 850 mil colones más IVA. Roberto y Yilany, 

por favor, me corroboran. ₡850 000 Colones mas ivas, ¿Cierto? 850 Colones mas iva. 

Si a ellos se les ya incluye el IVA, los 850. Si a ellos se les pide, porque el año, esto es 

con precio del año pasado, si a ellos se les pide que atiendan consultas de colegiados 

y demás, estamos hablando de que sube casi a millón y medio de colones, o sea, 

estamos hablando de que está subiendo quinientos, seiscientos, como setecientos 

cincuenta mil colones. .----------------------------------------- .----------------------------------------- 

Prosecretaria, Marcela Valdez indica: ¿Pero Jordan, esos setecientos cincuentos 

cincuenta mil no sería lo que se tendría que pagar un medio tiempo?-------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: No, porque según el Colegio de Abogados, y se 

hizo la consulta al Colegio de Abogados propiamente, y de hecho se hizo la consulta al 

departamento se Me olvidó el nombre, está en la Corte, en el circo, en Guadalupe, en 

el circuito de Goicoechea, a ellos el medio tiempo sale, a ellos les pagan, los que están 

por medio tiempo les pagan 380 y algo a los medios tiempos. Nosotros inclusive 

estábamos en la propuesta que creo que se está reflejando, dándole inclusive un 

incentivo más, porque tienen que ir directamente a planta, entonces por eso se hizo el 

cálculo con un medio millón que se hizo y cualquiera puede llamar al Colegio de 

Abogados, hacer el cálculo de ese monto y ese monto ellos mencionaron que es más 

que suficiente. .----------------------------------------- .----------------------------------------- 

 

 



 
 
 
 
 
 
  
Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: ¿Sabe cómo vendería yo Estoy de 

acuerdo, subirle, sería una propuesta, subirle a millón y medio a los abogados, 

mantenerlos, pagarle la diferencia para que estén en planta? Escúcheme, escúcheme, 

a ver, yo vendo esta idea, llevarlo a asamblea es una propuesta, se explica y se les 

dice que para poder cancelar ese servicio que ellos quieren como colegiados, tenemos 

que aportar el subir la colegiatura, que eran los ₡500 000 colones de más que se 

pretendían subir, y yo considero que con esos ₡500 000 mil de más sería la manera 

más apta de poder venderle a los colegiados el tener al abogado en planta---------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: No sé si te acordás, En el año 2024 Cristian 

Arguedas llevó esa propuesta y 298 colegiados votaron en contra.---------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Pero qué importa volver a llevarlo, 

insistir, vendamos esa idea, o sea, mantengámonos como tal. Es cierto, ya no podemos 

solucionar nada porque ya se ha mantenido así toda la vida, pero volvamos a revender 

esa idea nuevamente en asamblea, pongamos esta necesidad que tenemos hoy día, 

ese día Yirlane explica el presupuesto de abogado, se explica la situación de las 

funciones del abogado, se explica las necesidades que hay de abogado y entonces ese 

día se les vende a ellos. .----------------------------------------- .----------------------------------------

Hay una necesidad y esa necesidad es tener un abogado en planta, que es lo que 

todos ustedes quieren, OK, excelente para nosotros poder obtener, pero con base, no 

es hablarlo, es tener base sólida y decirles, hoy le traemos acá la propuesta de que por 

lo menos subamos los 500 mil colones, perdón, oigan a mí los 500 colones a la 

mensualidad para poder llegar a tener esta opción para ustedes del abogado, o sea, tal 

vez no quitemos esa idea, sigamos. Siempre es ay, no funciona, sí no funcionó la 

primera, volvemos a intentarlo esta segunda vez, nada se pierde. Esa es la propuesta 

que yo vería, porque yo sí estaría de acuerdo en pagarle ese millón y medio a los 

abogados con tal de que estén en planta. .----------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica: Imagínate, María Isabel, aquí a cálculo rápido, ni 

aumentando 500 colones funcionaría eso, porque de esos 500 colones, y corríjame con 

los porcentajes sé que sacar el 2% a Nelly Cooper, hay que sacar 3% al fondo 

mutualidad, ¿Es así?---------------------------------------------------------------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: No, pero esos 500 serían solamente 

para eso. .----------------------------------------- .----------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: cariño, no te equivoques, porque eso. 

Tesorería, Yirlane Conejo indica: Entra en un fondo común y el fondo común tiene 

sus egresos fijos. .----------------------------------------- .-----------------------------------------

Presidencia, Jordan Solano indica: Exactamente. En el momento que se cobre una 

cuota y se haga aumento de cuota, automáticamente esos 500, como dice Yirlane, es 

algo común. Hay que quitarle el 2% en el IQ, Fondo de Mutualidad, ya estamos, esos 

500 no entran libres y no se puede. .----------------------------------------- .------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: ¿Y de esos rubros no se podía quitar 

un porcentaje para darlo allí? .----------------------------------------- .--------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: No, porque eso está en reglamentos, Yirlane. 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: No, no hay manera de manejarlo. 

Tesorería, Yirlane Conejo indica:  No, y no se puede manejar así, 

Presidencia, Jordan Solano indica: Porque inclusive en la ley, por ejemplo, en la ley 

yo creo que están estipulados los porcentajes, si mal no estoy, que es el 2 y el 3, 

Yirlane, es así, en el reglamento hay los dos, pero en la ley creo que hay uno de los 

dos. .----------------------------------------- .----------------------------------------- .------------------------ 



 
 
 
 
 
 
  
Tesorería, Yirlane Conejo indica:  De hecho, eso es un punto que quiero analizar en 

una sesión, porque según el reglamento de cada uno de los fondos es un monto y se 

está rebajando menos. .----------------------------------------- .----------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Bueno, imagínate. Entonces en este caso, ni con 

500 colones uno podría. Ni con 500 colones se podría llegar a ese millón y medio más 

que con esos 500. Más que si se hace de esa manera, ese millón y medio que sumar el 

26,83% que es de la carga obrero patronal, porque ya pagarles millón y medio de 

colones ya no se pueden tener por servicios profesionales, porque ya tienen que pasar 

la planta. Entonces estamos hablando que a ese millón y medio hay que sumar el 

26,83%, estamos hablando de casi llegar a los 2 millones de colones. No da el 

presupuesto. A eso es a lo que me refiero. Del millón y medio más 26,83, a ver cuánto 

da, por favor. .----------------------------------------- .----------------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Y no se puede tener habilitar ese 

presupuesto para un próximo año, o sea, ahorita tal vez no, pero se puede hacer 

cambios de rubros a futuro, o sea, subirlo, no ahorita, pero tal vez más adelante, 

porque si es un tema que en realidad ellos quieren y se necesita, pues hay otras cosas 

que tal vez de los rubros de nosotros se pueda minimizar para darle prioridad a la parte 

legal. .----------------------------------------- .----------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Bueno, aquí está Roberto y Yirlane, y ya para 

cerrar el tema con el presupuesto que dejaron aprobado, o sea, con los presupuestos 

que están. Y Yirlane y Roberto se sale apenas, digamos, porque como no han hecho 

aumento cuotas y las cosas han ido subiendo, las cosas van saliendo, digamos, 

apenas. Y no es algo. No es algo económico, es algo de presupuesto. Puede haber, 

por ejemplo, en cuentas de ahorro y demás, pero si no se aprueba un presupuesto que 

se ajuste a eso, quedamos manos atadas. Y el presupuesto que tenemos ahorita es 



 
 
 
 
 
 
  
con base de ocho mil colones. Con base. Ocho mil colones. Eso es con lo que 

podemos jugar nada más. .----------------------------------------- .-------------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: No, pero que lo trabajen a futuro. Tal 

vez en este no, pero la próxima vez que manejen presupuesto del año 2027 o 28, no 

sé, que lo tomen en consideración por eso. .----------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica:  Vamos a ver si se toma en consideración a esto. 

A los colegiados no se les puede decir 500, hay que subirles casi mil pesos, porque 

vamos a lo mismo y ya Yirlane te lo dijo que se. .----------------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Le sube a mil. Entonces se vende la 

idea otra vez. Hay que ser insistentes a vender la idea, pero tener solo una idea para 

venderla y no hacerlo una vez, hay que hacer varias veces. Ustedes dicen, es que no, 

es que soy necia, es que así hay que trabajar cuando usted quiere lograr algo. 

Presidencia, Jordan Solano indica:  Isabel decida su proyecto, los abogados. Porque 

si se hace su proyecto, si se aprueba su proyecto, hay que subir cuota.-------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Es que en realidad yo no soy la que 

decido, lo van a decidir ellos. .----------------------------------------- .---------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica:  Por eso, entonces usted está diciendo que. 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Se presente, que elijan lo que ellos 

quieran, punto. .----------------------------------------- .----------------------------------------- 

 

 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica: Es que, ojo, lo que usted está diciendo se venda 

solo una idea para aumentar presupuesto. .----------------------------------------- 

Tesorería, Yirlane Conejo indica:  Compañero, disculpen la interrupción. Considero 

que el tema ha sido suficientemente discutido. Ahorita no estamos discutiendo un 

aumento de cuota. Son las 11 y vamos por la mitad de la agenda. Perdón, pero creo 

que tenemos que seguir avanzando. .----------------------------------------- .------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: Gracias. Y yo necesito entonces, Jen, 

colaborarnos con el acuerdo, por favor. Y ya hice ¿Vota a favor o en contra? 

Presidencia, Jordan Solano indica: No sé cuántos hay a favor y Cuántos en contra. 

¿Cuántos a favor? .----------------------------------------- .----------------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: No se ha votado ni siquiera---------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: ¿No, no, pero es para poner o se puede poner? 

¿Se aprueba? Y si no es que aprueba rechaza. .----------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: En este caso a favor de la idea. .----------------------------- 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Yo me abstengo. .----------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Estamos haciendo un sondeo. .------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: yo negativo. .----------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK, ¿Quién aprueba? ¿Quién aprobaría, 

Marcelita, ¿estás con la cámara apagada? .----------------------------------------- 

 



 
 
 
 
 
 
  
Secretaria, Jennifer Conejo indica: Yo apruebo, pero con esa modificación. 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Lo que pasa es que el documento que se está 

presentando hoy no trae esa modificación, entonces no se puede aprobar. 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Digamos, tendría que venir un nuevo documento 

con un nuevo estudio presupuestario y con una nueva propuesta.---------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Y en ese caso, porque si no. 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Es lo mismo, es votar. Es votar un cheque en 

blanco. .----------------------------------------- .----------------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Correcto. .--------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Es que entonces vamos a ver el documento tal 

cual como está diciendo eso, porque en este documento no se está rechazando a don 

Carlos ni doña Hilda, es para ver si éste se rechaza, se aprueba. ¿Si me doy a 

entender? Igual la propuesta que dice Jennifer dejarla a las tres figuras, bueno, a los 

asesores externos y al interno, es igual que la propuesta de María Isabel. 

Presupuestariamente no da. Entonces, en este caso, sólo para ver si se rechaza o se 

aprueba, ¿Quiénes están a favor para hacer el acuerdo? Marcelita, Yirlane, ustedes. 

Solo quiero decirte que vemos tres a favor, se abstienen.---------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: ¿Una abstención y en contra? Cuatro en contra. 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: ¿Me ayudan con la propuesta de? ¿Que dice ese 

punto?----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Vocal 3, Seidy Chacón indica: Espérate para ver, yo aquí lo tengo. Propuesta de 

abogado. No, nada más dice asesoría legal. Se rechaza la propuesta de asesoría legal. 

Y así es como está en la convocatoria. .----------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces, acuerdo 959.11, se rechaza la 

propuesta de asesoría legal. A favor 5 Votos a favor y en abstención en contra, que 

seríamos 3 votos en Contra, es que se formuló diferente el acuerdo.------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: ¿Pero quiénes son? Jordan, Ana Marcela y 

Carolina. .----------------------------------------- .----------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Listo, sigamos con. Vean chicos, para. En la 

sesión anterior dijeron que en la Universidad de Costa Rica, no la sesión. Entonces hay 

que derogar la Asamblea 74.6. Estoy hablando un momentito, dame un toquecito para 

terminar. Entonces la derogación. Hay que hacer la derogación del acuerdo 943.22. 

¿Para qué? Porque en esa estaba que se iba a hacer en la Universidad de Costa Rica. 

Entonces en este momento hay que derogarlo, ¿Verdad? Para poder elegir el lugar 

donde se va a hacer, que no va a ser UCR. Ahora sí se. .---------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: OK, el acuerdo lo que dice es se aprueba reservar la 

Sala Magna de la Universidad de Costa Rica para la Asamblea número 75, quedando 

pendiente la fecha de la programación. Yo fui una de las personas que dijo que no le 

parecía por qué Jordan pidió Aula Magna para jueves 23 de abril y debido a todas las 

quejas, los reclamos por parte de la gente de bibliotecas, de municipal, bibliotecas 

públicas, etcétera, en hacerlo entre semana y que solo se le da privilegio a MEP, 

entonces no es viable hacer una asamblea un jueves…………………………………….. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces por eso se deroga. 



 
 
 
 
 
 
  
Vocal 3, Seidy Chacón indica: ¿Entonces se deroga por esta parte, verdad? De que 

para ser equitativos y para ser inclusivos es mejor elegir sábado.---------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Perfecto, entonces sería Se deroga el acuerdo 

943.22, ese sería el acuerdo. Ya esto que dijo Seidy es cuando está en la transcripción. 

943.22,. .----------------------------------------- .----------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: ¿Necesita que le pase el acuerdo Jennifer o no? No se 

pone.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Sí, por favor pásenme el acuerdo. Un toquecito. 

OK.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica:  Jennifer Se lo pasé por el chat de.-------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Además la vez pasada mencionaron 

que esa Sala Magna, Jordan, mencionaste que no era para.------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Ellos, dieron otra opción, pero ya igual se 

rechaza.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica:  Ya se lo pasé por WhatsApp, Jen, gracias. Para que 

nada más lo copie y pegue.-------------------------------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: No tengo el WhatsApp abierto para. Por qué 

motivo se va a derogar Jordan.--------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: En este caso no es necesario el motivo, nada 

más poner que se deroga ese acuerdo y en la transcripción ya se pone la razón. 



 
 
 
 
 
 
  
Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: La vez pasada también se había 

mencionado que era porque digamos, en realidad eso no era para esos eventos. 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Es importante justificar. Nosotros la vez pasada 

en el acuerdo de la 949, si leyeron el acta, si se colocó el motivo por el cual se estaba 

derogando el acuerdo, para más claridad con el colegiado.------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces, por motivo de infraestructura y 

capacidad o capacidad locativa--------------------------------------------------------------------------- 

Prosecretaria, Marcela Valdez indica: Consulto. Yo no tengo que votar porque yo no 

estuve cuando se realizó esa sesión. No tengo idea de lo que están hablando. 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Locativa. Marcela, usted sí estuvo. Fue la del 

Club Unión.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Prosecretaria, Marcela Valdez indica: OK, está bien. Es que estoy hecha nudos, 

estoy totalmente desactualizado.------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Se deroga el acuerdo 943.22, el cual indica se 

aprueba reservar la Sala Magna de la Universidad de Costa Rica, Universidad con 

mayúscula, para la asamblea número 79. 74. no, la 75 dice. Hasta eso está mal. 

Quedando pendiente la fecha de programación. Por motivo de infraestructura y 

capacidad locativa. En discusión, en votación. A favor seis votos a favor en. 

Fiscalía, Carolina Sánchez indica: ¿Yo me abstengo porque no estuve en la reunión 

donde se votó eso, Caro?---------------------------------------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica:  El único que se tiene que abstener es Wilson, porque 

todos estuvimos excepto él.------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica: 7 A favor y una abstención. 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Wilson, ¿Verdad?Está en abstención. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Sí, señorita. 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Correcto. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Y ahora seguimos con el punto nueve, que es la 

actividad del Día del Bibliotecólogo. Es algo que se ha conversado desde tiempo 

anterior. Ya en eso hay que ir pensando, porque eso es 19 de marzo, o sea, como 

mañana, digamos. Entonces ya hay que ir pensando en eso. En algunos momentos se 

llegó a hacer actividades presenciales, pero había una queja bastante amplia de 

personas que se quejaban de que al ser presencial se excluían a muchas personas. 

¿Por qué? Porque las personas que podían asistir eran solo personas de San José y 

demás. Presupuestariamente ¿Cuánto es lo que hay, Jira? 

Vocal 3, Seidy Chacón indica:  Mientras ella busca una consulta. Es que teníamos 

que para hoy iba a estar esta muchacha, Paola. No sé entonces en qué quedó, porque 

como no la vi en la.------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Paola queda para la siguiente, para la del 24. 

¿Sabes qué? Es que en esta había que hacer varias cositas que urgen y por la 

experiencia, los que hemos tratado con ella, aunque nosotros la cortáramos a la media 

hora esa mujer iba a escupir sapos y culebras, entonces era mejor dejarla para otra. 

Vocal 3, Seidy Chacón indica:  OK. Sí, listo para que ella exponga lo del correo. 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Ian queda para la otra verdad. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Sí, Ian. 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica: ¿Yir? 

Tesorería, Yirlane Conejo indica: En eso estoy, Porque eso entraría a. No, si entraría 

aquí. Estoy un poco confundida con los dos presupuestos y ahora voy por dos. Todavía 

estoy con lo del cierre del pasado. 

Presidencia, Jordan Solano indica: no, Este ya es 2026. 

Tesorería, Yirlane Conejo indica: En teoría serían 4 millones. 

Presidencia, Jordan Solano indica: 4 Millones de colones. Entonces con 4 millones 

de colones, una actividad como la del día del Bibliotecólogo, no se puede dejar, 

digamos, cerrar a una actividad para 100 personas, porque eso sería muy excluyente y 

no se podría dejar una actividad tan cerrada. Eso es para que las personas vuelvan a 

pegar el grito al cielo. Entonces, yo sé que es algo muy cliché, que a muchos de acá no 

les gusta, pero es, digamos, lo más favorable y es donde se le da un mayor alcance a 

las personas, que es un bingo, ha sido gustado y es donde se le puede dar un mayor 

alcance a todo el país, digamos. Ya el que no quiere participar es porque no quiere, 

pero sí es más integrador. Entonces por eso viene la propuesta. 

Y además que al hacerse una cosa de estos bingos de Costa Rica. ¿Tienen el dato de 

cuánto cobró en la vez anterior para este diciembre? 

Tesorería, Yirlane Conejo indica: Y No me equivoco. 300 Mil colones. 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK. 300 Mil colones. 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: 350 Fueron. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces pongamos que este año le suban un 

poquito más y lo dejen en 400 mil colones, que no creo que suban tanto en unos 



 
 
 
 
 
 
  
meses. Y todavía nos estaría quedando para la cantidad de premios que ellos son. 

Creo que. ¿Cuánto fue lo que se dio la vez pasada en premios o lo que se tiene 

presupuestado? 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Millón seiscientos setenta y cinco mil. 

Presidencia, Jordan Solano indica: ¿Seiscientos setenta y cinco mil eran para todos 

los juegos que ellos daban, cierto? ¿Y eran premios de aproximadamente cuánto Giro 

o Robert, tienen el dato? 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Son premios de 50.000 y 150 el 

premio total, perdón, el premio final, cartón lleno, así distribuidos diferentes, en 

diferentes rubros, pero entre 40 mil y 50 mil colones y 150 mil para el premio final. 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK. Estamos hablando de que son premios 

bastante generosos y todavía hay de ese presupuesto Estaría, digamos, sobrando 2 

millones de colones. Que bien, que mal. ¿Este eso podría ser un incentivo que se 

podría, si se hace un cambio partida, posteriormente hacer usar para la asamblea, 

¿verdad? Pero el punto de la asamblea ahorita, el punto es la actividad. 

Esa es mi propuesta, no sé qué piensan ustedes y Yirlane, Roberto, bueno todos los 

demás con esa propuesta, que como les digo, sería bonito hacerlo distinto, presencial y 

demás, pero es más excluyente, esto es como lo que más incluye a la mayoría, a la 

mayoría de personas y no se haría presencial, se haría toda totalmente virtual, solo 

sería como el año anterior que estuvo como Seidy, Priscila, yo en vivos de Costa Rica 

o los que quieran, pero solo de junta en el colegio Punta y Planta, subimos ese día, 

pero era porque dábamos apoyo, pero de en fuera todo fue presencial y se abarataron 

costos. Fiscalía.---------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Fiscalía, Carolina Sánchez indica: Me parece la propuesta de Jordan, si nadie tiene 

alguna otra para analizar, yo votaría a favor y ya nos desligamos de que digan que no 

puedo ir, que siempre el colegio hace para los de la Metropolitana, nada más toda vez 

hablaba y abaratamos costos de pagar un lugar, entonces me parece muy bien y 

subimos los premios, me parece muy bien, muy acertada la propuesta de Jordan, 

entonces yo como digo, si alguien tiene otra analicémosla y si nadie tiene, yo estaría a 

favor.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces. ¿Alguien más? Entonces Jen, si nos 

colaboras, No sé si quieren que-------------------------------------------------------------------------- 

Tesorería, Yirlane Conejo indica: Recuerdo una vez que se hizo un concierto con los 

Hicsos creo que fue, y ellos habían cobrado como 800 mil pesos nada más, igual se 

hacen unas cuantas rifas como para cambiar bingos, es que ya tiene demasiados años 

de hacer lo mismo, pero es. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Que vamos a lo mismo y a ver, la propuesta no 

suena mal, el problema es que seguiríamos cayendo en lo mismo de siempre, que se 

quejan de que es excluyente.  

Tesorería, Yirlane Conejo indica: No se hace virtual. 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Ay no, un concierto virtual, hay 

nombres. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Yir, para eso pongo YouTube y los escucho. Yo 

creí que era presencial. ¿OK, me dicen alguien más? 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Como todos saben, yo estoy en contra 

de los bingos y ustedes saben, no hay ninguna novedad, pero debido a lo 



 
 
 
 
 
 
  
presupuestario siento que es una idea acorde y alcanza una mayor cantidad de 

personas, entonces estaría de acuerdo solo por eso, pero esperaríamos que para el 

otro presupuesto.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Se haga una actividad diferente inclusive. Pero 

vamos a ver, se podrían hacer nada más que ahora que sienten el presupuesto hay 

que inyectarles a cosas como esas, digamos, inyectarle presupuesto para que se haga 

lo que se hizo en algún momento en la gestión de doña Lidie, que fue que lo hicieron 

como por regiones y demás, pero para eso se necesitaría un poquito más de 

presupuesto, ¿No? ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Por eso que para el presupuesto futuro 

lo inyecten un poco para hacer eso, porque eso fue el tema que se habló la sesión de 

diciembre. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces chicos, se aprueba la propuesta del 

Bingo Virtual para la actividad del Día del Bibliotecólogo y se pone de una vez el monto 

de premios para quede igual a la vez pasada que ya había dado el cálculo. Que 

teníamos ya como, digamos, para los juegos que ellos dan, porque ellos dan esa 

cantidad de juegos, ya teníamos el monto. 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Es importante para quede bien claro. 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Si, fue monto ¿Que te dije, Jordan? 

Presidencia, Jordan Solano indica: Sí, pero no me acuerdo. 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Millón 625 mil colones, si no me 

equivoco. 625 O 675, algo así, pero millón 625 mil, si no me equivoco. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Esa prueba para premios,  



 
 
 
 
 
 
  
Vocal 3, Seidy Chacón indica: voy a meter la cuchara en total serían millón 605. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Pero, pero dejemos esos 25, porque acuérdense 

que cuando se hacen traslados para tener el. ¿Cómo se llama esto? ¿Cuándo los 

intereses del banco no? Transferencias. Las transferencias. Las transferencias cobran 

un monto, Bueno, entonces, ------------------------------------------------------------------------------ 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Pero en los premios ya viene eso ¿Verdad Roberto? 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: No viene, o sea, es que es muy feo 

como decir, bueno, y eso se aplicó ahora la vez pasada, son 25 mil colones de premio, 

pero en realidad no son 25 porque hay que rebajar la comisión por transferencia. 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Pero por eso habíamos bajado algunos premios que 

eran de 50 a 45.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Sí, correcto. 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: ¿Entonces en ese millón 605 no viene lo de los 

impuestos? 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: No, no viene. Por eso, por eso era 

que había que bajamos. Por eso era que había dicho millón 625. Sí, para agregar las 

comisiones por transferencia.---------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK. Acuerdo 959-12, se aprueba la propuesta de 

Bingo Virtual para la actividad del Día del Bibliotecólogo. Asimismo, para la actividad, la 

junta directiva aprueba el monto de millón 625 mil colones para premios en discusión  

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Es que no, vamos a ver, los premios son. bueno, en 

esos 25 mil estás tomando en cuenta 20 mil de más para lo de los intereses, 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica:   Para lo del cargo por transferencia. 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Bueno, si usted me entiende. Ese cargo que cobra el 

banco por depositar. Pero veinte con veinte mil colones si se puede. Si se sale. 

Presidencia, Jordan Solano indica:    Sí, porque son como. ¿Y Yelani? 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Porque si después es más, mejor poner millón 630 

para tener 25 de margen para los recargos bancarios. 

Tesorería, Yirlane Conejo indica: Podría ponerse un poquito más, pero es que no 

sabemos hasta en el momento en que la persona gane. Porque puede que si ganaron 

30, los 30 tengan cuenta del Banco Costa Rica. 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Si no maneja con exactitud. Correcto. 

Presidencia, Jordan Solano indica:   Eso sería. Eso sería un milagro. 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Porque no rifan entradas para ir al Parque 

Diversiones. A los colegiados también les gusta. 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Uy, qué chivas. 

Prosecretaria, Marcela Valdez indica: Y salen más baratas. 

Presidencia, Jordan Solano indica:   Pero por ejemplo. Pero en este caso, digamos, 

si ya se aprueba, ese dinero queda perfectamente, digamos, o sea, aprobado. 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Nosotros podemos modificar los premios. 

Presidencia, Jordan Solano indica:   Ajá, porque ya está el monto. 



 
 
 
 
 
 
  
Vocal 3, Seidy Chacón indica: Sí, porque digamos, por ejemplo, el más alado son 

25.000. Entonces uno puede decir, hay un paquete que creo que vende Parque 

diversiones que vale 24.500, que son de creo que dos o cuatro entradas, algo así. 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Entonces podríamos inclusive si el colegio habla 

con el parque de diversiones, ellos mismos hacen los paquetes, uno les dice cuánto 

tiene, entonces ellos mismos acomodan los paquetes. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Perfecto. 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Sí, eso es cuestión. En este momento 

no se están aprobando cuáles premios son, entonces eso se puede definir después. 

Solamente se está aprobando el monto. 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Perfecto. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Entonces, 959-12, se aprueba la propuesta de 

bingo virtual para la actividad del Día del Bibliotecólogo. Asimismo, para esta actividad 

la junta aprueba el monto de millón 625 mil colones para premios en exclusión, en 

votación a favor. 

Tesorería, Yirlane Conejo indica: Me parece que son dos acuerdos diferentes. Uno 

es aprobar el bingo y otro es el monto de los premios. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Se podría dividir. Sí, no hay problema. Entonces, 

acuerdo 959.12. Suave. Y la pregunta del millón antes de. Para terminar ese acuerdo. 

El Día del bibliotecólogo es 19 de marzo. Se hace el propio día, jueves 19 de marzo, 

para dejar ya fecha lista y para avisarle a bingos de Costa Rica de una. Entonces 

prueba la propuesta que sujeto a.---------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Vocal 3, Seidy Chacón indica: Disponibilidad de bingos de Costa rica, porque 

decimos 19 de marzo y si ese día tienen evento y pueden un ejemplo miércoles 18, 

entonces quede sujeto también a la disponibilidad de ellos. Pero lo ideal sería el jueves 

19.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: Ese es nuestro día. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Yo creo que avisándoles con tiempo. Avisándoles 

con tiempo ellos. 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Perfecto. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Se aprueba la propuesta virtual para la actividad 

del bibliotecólogo para el jueves 19 de marzo. Entonces ahora sí en votación. ¿Y tener 

la mano arriba o abajo? Es que no te veo. 

Tesorería, Yirlane Conejo indica:  Abajo. 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK. Dos, cuatro, siete votos a favor. En 

abstención. En contra. Un voto en contra. Ahora se aprueba para este Acuerdo 959. 3. 

Se aprueba. Se aprueba para. Se aprueba para esta actividad Bingo virtual. 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Jordán, tenés que ratificar el acuerdo 

así.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Ratificación por unanimidad. Me siento como 

terapia lenguaje este 959.13. Se aprueba para la actividad del bingo virtual del día del 

Bibliotecólogo el monto de millón 625 mil para premios, Pero que no vaya Laura 

Fernández en votación. María Isabel, tenés la mano levantada. 



 
 
 
 
 
 
  
Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Yo creo que me voy a abstener en el 

presupuesto porque siento que tal vez si hace falta más o algo así, entonces mejor me 

abstengo.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: OK, Jen la tenés arriba.  

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Un Wilson.  

Presidencia, Jordan Solano indica: Un, dos, tres, cuatro. 

Vocal 3, Seidy Chacón indica:  Carolina no la tiene levantada. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Así siete votos a favor y una abstención. 

Secretaria, Jennifer Conejo indica: ¿Solo hay una abstención? 

Vocal 3, Seidy Chacón indica:  Si  

Secretaria, Jennifer Conejo indica: No hay nada en contra. 

Presidencia, Jordan Solano indica: No, no, porque somos ocho. Ahora en 

ratificación, Tener la mano levantada, ¿Verdad? Y por humanidad. Y vamos con el 

siguiente punto que es la asamblea número 74. Aquí les voy a proyectar las cosillas 

que más o menos hay que tomar en cuenta. ¿Esta verdad? Las cosillas que hay que 

tomar en cuenta que son instalaciones, que ahorita les doy la palabra, Roberto, pero 

las instalaciones se estuvieron. Bueno, se estuvo. ¿Estuvo Roberto llamando a las 

opciones que había dado Yilane, que había dado yo, que había dado María Isabel, que 

María Isabel era el teatro, verdad? Del anfiteatro Yilane y yo y Seidy habíamos dado 

iglesias evangélicas o cristianas. No preciso bien si son evangélicas o cristianas. 

Bueno, iglesias al centro de Convenciones. Y hubo cierto problema para el lugar, 

entonces se consiguió dos hoteles.---------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
¿Que fue Roberto? Mejor te sido la palabra para que vos expliques ampliamente las 

opciones que encontraste. --------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: OK, gracias. Sí, tal y como lo dice 

Jordan, los lugares planteados por los diferentes miembros de junta directiva, ninguno 

tiene disponibilidad para la fecha, para el 11 de marzo, perdón, el 11 de abril. Y las 

iglesias, ninguna actividad se puede hacer en ninguna de esas iglesias, porque las 

iglesias tienen cultos los sábados, entonces no prestan sus instalaciones para esos 

eventos. Y ya todos los demás estaban ocupados. Las únicas opciones que se dieron 

fue el Crown Plaza Corobici y el Wyndham Herradura. Yo no sé si quieres que 

proyecte. Y de esas dos, la opción más económica es la del Crown Plaza Corobici. No 

sé si desean ver las cotizaciones en pantalla. -------------------------------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Si, sería importante que estuviera 

compartido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Ok, Vamos a ver. Permítame un 

momentito para. OK, ya se las. Bueno, mientras las busco, si querés puedes continuar 

Jordan. La del Corobicí son $30.500 y la del Wyndham Herradura son $32.000. Ya las 

busco, ya las subo.---------------------------------------------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Disculpen, es que andaba en el sanitario este nada 

más vi que en el documento decía algo del Crown. ¿Cuánto es la del Crown o denme 

un chance para buscar aquí?----------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Ya la estoy buscando y ya se las 

proyecto.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: ¿OK, No está en esto de logística, asamblea? 



 
 
 
 
 
 
  
Jordan. Entonces mientras tanto podemos seguir hablando como la decoración, porque 

independientemente del lugar se va a tener que comprar arreglos florales, lo del voto 

electrónico. Entonces hablemos de eso. Tenés el micrófono apagado por si estás 

hablando desde hace rato.-------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Perdón. Ves, porque hay que tomar en cuenta la 

decoración que son arreglos florales y demás, que yo creo que ya Roberto también 

tiene el aproximado, el voto electrónico, ¿Verdad? El fotógrafo. Y aquí se les iba a 

solicitar a ustedes, porque para hacerlo como más ordenado, entonces a ciertos 

miembros se les iba a solicitar si se podía hacer una solicitud de al menos 12 decanes 

por universidad que imparte bibliotecología. Entonces 12 decanes de la UCR, dos de la 

UNED, dos de la UACA y dos de la UNA. ¿Para qué? Para que ayuden con el 

acomodo de las personas, para que ayuden con el orden, que siempre eso es algo que 

ha hecho como un poquitito de falta.------------------------------------------------------------------- 

Entonces yo aquí había propuesto que tal vez Will, que es vocalía 1, nos colaborará tal 

vez conversando a ver si la UCR nos facilitan dos estudiantes. Seidy que nos 

colaborará tal vez con la UNED con Betsy, hablando con Betsy para eso, ¿Verdad? Yo 

hablo con. ¿Cómo se llama este muchacho? Para geles y tal vez Yirlane con la de la 

UACA, que ellas tienen como contacto porque en algún momento fueron miembros de 

junta y demás. Estos, para que después no digan que es que los hice a dedillo esto los 

hice por afinidad, digamos a Wilson va a quedar fácil porque trabaja en la UCR, a 

Yirlane porque tuvo el contacto con la UAC, a mí porque tengo el contacto con la UNA  

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Seidy tiene un contacto, cero contactos, pasarme el 

número.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Yo creí que tenías contacto, entonces no sé. 



 
 
 
 
 
 
  
Vocal 3, Seidy Chacón indica: Con todo gusto lo puedo hacer, nada más si tienes el 

número de teléfono, facilítamelo para conversar con ella. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Pero entonces es para decanes donde se estaba 

en algún momento conversando que se les podría dar un incentivo de tal vez unos 25 

mil colones a los estudiantes. ¿Por qué? Porque ese día ellos tienen que venir de parte 

largo, no es responsabilidad de ellos ir a eso, más bien se les está pidiendo como un 

favor y que además ellos previamente tienen que reunirse en el colegio para hacer 

como una reunión como de inducción y demás. ¿Entonces yo consideraría que ese 

reconocimiento de unos 25 mil colones aproximadamente sería un monto adecuado, 

corto, pero adecuado porque son estudiantes, digamos y verdad? 

Y después aquí esto es viático de transporte, que este viático es para el personal de 

apoyo, Ustedes saben que el personal de apoyo ellos siempre tienen que andar 

cargando en los carros, que los banners, que los regalos, que las cosas y a veces 

tienen que hacer dos, tres o hasta más viajes, entonces para reconocerles esos 

viáticos y el presente para los colegiados, que aquí es lo que hay que conversar para 

ver qué presente se puede hacer. Teniendo Yirlane tal vez nos colabora, pero un 

aproximado así a ojo de buen cubero, sería común un detalle que ronde los 3.500 

colones aproximadamente. para esto es como por calculando creo que anda salió un 

momentito, entonces tal vez Roberto, el cálculo proyectado era como más o menos 

3.500 Colón, ¿Verdad? Aproximadamente. 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Correcto. 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: A mí lo de los edecanes sí me parece para que se vea 

más ordenado y también porque siento que a veces, y lo vi ahora en el bingo navideño, 

el personal de planta no daba, tuvimos que ponernos yo y otras dos personas más, 

porque eran las filas tan largas y el bingo empezó súper tarde porque entonces me 



 
 
 
 
 
 
  
parece con eso de los edecanes, porque ellos no tienen 20 manos, o sea, tienen dos y 

hacen su mayor esfuerzo, entonces también para no recargarles a ellos, me parece 

bien. Y lo del transporte también me parece. --------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Bien y un monto de 25 mil colones, digamos, 

para estar todo el día colaborando y me parece que es un monto favorable, 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Además se les va a dar Desayuno, almuerzo y coffee 

break. Entonces ese monto es como todo el día. Y sí, a mí me parece. Claro, siempre y 

cuando haya dinero para. Me parece. ----------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Perdón que lo que meto la cuchara, 

pero si, yo los solicitaría, porque bueno, esto lo vamos a ver en el informe de la otra 

sesión, pero las respuestas a los últimos eventos de parte de los colegiados fueron 

muy negativas con respecto al orden, con respecto a la atención del personal y es 

justamente por eso, como dice Seidy, que no alcanzan las manos, no alcanza el tiempo 

con tan poquitas personas encargándose de registro, encargándose de distribuirlos, 

encargándose de orientarlos y eso con un evento que fueron para 150 personas, ahora 

para 500 personas va a ser peor, ¿Verdad? Y aquí ya tengo los. Las cotizaciones, por 

favor. Sí, no sé si lo ven ya. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Hacer un poquitito más grande, por favor. Pero. 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Esta es la cotización de él del Crown 

Plaza Corobicí. Aquí está. ¿A donde el total? Bueno, aquí ustedes pueden ver, es un 

paquete corporativo que incluye desayuno, almuerzo y coffee break. 

Presidencia, Jordan Solano indica: ¿Por qué no le apretar la pelotita verde para que 

se vea de toda la pantalla? Ya hice todo. Sí, señor. 



 
 
 
 
 
 
  
Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Entonces está el monto de alimentos 

y bebidas y después se ocupan los audiovisuales a donde está el técnico, las pantallas, 

amplificación, micrófonos inalámbricos, grabación de audio y video, según lo indicado 

por el asesor legal, que ahora tiene que ser grabado en audio y en vídeo. La asamblea 

y los cargos por montaje da un total de 2800 para un total para esto, cotizando lo para 

450 personas. OK, eso es un total de 30 mil 530 dólares. Y la otra cotización recibida 

fue la de El Wyndham. Permítame un momentito. OK, esa cotización. Bueno y muy 

importante, con el parqueo incluido gratis para si quieren llegar cada uno un carro, son 

450 carros, igual aquí El Wyndham, aquí está todo lo que incluye el uso del salón, la 

mantelería, cubetería, sillas, mesas, saloneros, servicio de corriente eléctrica, parqueo 

gratuito, ¿Verdad?------------------------------------------------------------------------------------------- 

Entonces aquí está, este sería. Lo que incluyeron en la cotización. Desayuno típico, 

¿Verdad? Para 450 personas y el coffee break de tres bocadillos, más el almuerzo 

bufé, que son dos proteínas, dos guarniciones, ensalada compuesta, ensalada simple, 

postre y refresco para 450 personas, un total de 24.750, más los impuestos, 30.000 y 

después la grabación, la cámara de vídeo, el Internet y el montaje del salón, es un total 

de 1.525, para un total general de 32.476 dólares. se ve que está mejor la cotización de 

el Crown plaza que son 30.530 y la del Winham 32.476. Entonces está, se está 

trabajando en la cotización, se le pidió desde el martes la cotización a la gente del voto 

electrónico, no han contestado. 

Estamos con lo de los arreglos florales, ¿Verdad? Y lo del fotógrafo también que es 

importante para el registro. Y esos son los ítems que hay que cubrir en la asamblea. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Pero entonces, para estar claros en este 

momento por precio, porque vean que cuesta 30.530, el otro 32.000 con 450 personas, 

vemos que hay 2.000 dólares de diferencia, que esos 2.000 dólares, digamos, es por si 

se nos pasan de los 450 todavía hay un colchón que en este 32.000 ya más bien nos 



 
 
 
 
 
 
  
pasaríamos, ¿Verdad? Entonces yo creo, dada las circunstancias con las iglesias y 

demás, yo creo que la opción más viable es el Crown Plaza. Entonces no sé si les 

parece que el acuerdo vaya en se aprueba, realizada en la asamblea número 74 en el 

Hotel Crown Plaza el 11 de abril, con el primer llamado a las 7 de la mañana. 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: 7 De la mañana. 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Perdón, es que a Jennifer se le fue la electricidad, 

entonces. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Está loco. 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Wilson, ¿Puedes hacerle segundas a Jenny Ver, te 

acabo de mandar el acta que ella me lo compartió? ------------------------------------------------ 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Voy por aquello son las 12 y 15, ¿Verdad?  

Presidencia, Jordan Solano indica: Sí. Ya. Yo necesito ir a cita donde el cardiólogo. 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Pero toda la vida se ha hecho a las 

siete de la mañana, no era. 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Es la primera convocatoria.  

Presidencia, Jordan Solano indica: No, la primera convocatoria es a las 7, la 

segunda ya es a las 8. Si, la segunda es a las 8, cuando ya se inicia. 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Jordan, un segundo. Es que a Jennifer se le fue la luz, 

dijo que va a ver si se puede conectar por teléfono. Por el teléfono. Entonces me 

mandó los acuerdos, entonces se los compartí a Wilson, que él es muy eficiente y nos 

va a ayudar también.--------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Vocal 1, Wilson Hernández indica:  Pantallas que tengo en rojo. 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Sí, dale. Entonces, ahora sí, señor Presidente. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Se aprueba la realización de. El número de 

Asamblea es 74 él. El 11 de abril con el primer llamado a las 8 de la mañana. A las 7 

de la mañana, o inclusive se podría dejar para que no sea tan temprano, a las siete y 

media, ¿No? --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: ¿A qué hora es el desayuno? Es que yo creo que sí, 

que no, es a las 8 para dar chance al desayuno y empezamos a las 9. 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Es que yo estoy que es a las 8. No, es 

a las 7. Yo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Primera convocatoria a las 8 de la mañana. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Se aprueba realización de la asamblea número 

74 en la primera. Hotel crown plaza. Sí, señor, el día 11 de abril. ¿Con un monto de 

cuánto, Robert? 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Treinta mil quinientos treinta dólares. 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: No será posible que si uno habla con 

ellos. Bueno, yo sé que ellos hacen descuentos para los que se queden, pero a 

nosotros por ser de junta, no le harán aún un descuento menos de lo normal para 

poder hospedarnos en esos días que uno viaja desde aquí, Robert, o al que quiera 

hospedarse , yo.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Puedo consultar con mucho gusto si 

hay una tarifa corporativa.---------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica: Con permiso, Will. agregarle que esos 30.530. 

30.530 Son proyectados para 450 personas, porque. Muy importante, si se llegara a 

pasar, no habría problema en aumentarle, porque ya estamos diciendo que son para 

450.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Sí. Y esos. Y esos $30.530 son 

solamente para el uso del salón y la alimentación.-------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: ¿Se van a dar premios o no?-------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Sí, sí, sí, sí. Ya, eso. Pero yo creo que lo de los 

premios y eso, yo les digo, yo les dije a ustedes, digamos, como las cosas que se 

necesitaban, pero lo que hoy necesitábamos definir sí o sí era el lugar, porque si no ya 

nos quedamos sin el lugar. Entonces ya con esto, en las siguientes sesiones ya 

podemos ver premios y demás. Era como para dejar la lista de las cosas que 

necesitábamos, pero ya en la siguiente se puede ver.---------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Hay que ir viendo también el detalle que se les va a 

dar a los colegiados, como ir buscando ideas. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Por eso, por eso ya más o menos les 

mencionamos el monto, que son de 3.500 colones aproximadamente, tomando en 

cuenta que en el colegio ya hay carpetas, lapiceros. Bueno, listo, les leo. Acuerdo 95. 

Noventa y catorce. Sí, yo. Eso lo podemos ver después, porque son temas que ahorita 

no vienen a. Digo, sí. Acuerdo 959.14 Se aprueba la realización de la Asamblea 74 el 

11 de abril, con la primera convocatoria a las 8 y la segunda a las 9 de la mañana. La 

misma se realizará en el Hotel Crown Plaza Sabana, San José, según cotización 

entregada por el hotel, adjunta al acta proyectada para 50 personas por un monto 

30.530 en discusión. --------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Perdón, nada más le falta una “e” al 

Crown, eso es por cuestión de marca, pero hay eso. 

Presidencia, Jordan Solano indica: A favor. Ocho personas a favor en Ratificación, 

siete. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Vocal 3, Seidy Chacón indica:  Porque Jennifer no está. ------------------------------------ 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Hay que colocar que está en ausencia. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Siete personas a favor con ausencia de Jennifer 

y se allá dijimos en pleno. Y iríamos con el siguiente punto, que son los salarios, que 

aquí no hay mucho que discutir, digamos, al salario de contabilidad ya hay que subirlo 

a 464, ¿Cierto Roberto? 

Vocal 3, Seidy Chacón indica:  Sí. Ahora, yo vi en la tabla que eran como diez mil a 

uno, y el otro. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: Hay que aumentarle a 550 mil colones, que es 

gestión de cobros. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Si, ese es, como les indiqué 

anteriormente, el 664 es el salario mínimo del contador privado y el puesto en este 

momento está en 654, entonces hay que aumentarle al salario mínimo, que son los 664 

mil colones. Y el salario del gestor de cobros, el salario mínimo con un técnico medio, 

que es lo que tiene Heiner, son 497 mil colones. Ahora, a Heiner se le van a trasladar 

las funciones de la aplicación de las planillas, porque eso en realidad es una función 

que tiene que ser del gestor de cobros, porque él es el que está cobrando, entonces él 

tiene que aplicar las planillas para ver quién pagó y que no pagó y todo eso. ¿Entonces 



 
 
 
 
 
 
  
yo le sugerí a Jordan que, por ese recargo, no? Por esa reasignación de funciones, al 

gestor de cobros se le subiera el salario a por lo menos 550 mil colones. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Se aprueban los aumentos de ley de los salarios 

del personal de planta de Dirección Ejecutiva, No, de contabilidad, del personal. 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: De planta de los puestos de contador interno. 

Vocal 3, Seidy Chacón indica:  ¿Te pone los montos?---------------------------------------- 

Vocal 1, Wilson Hernández indica: Sí. ------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Pero es que no son los aumentos de 

ley, sino que. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica:  Si, el de Mauricio si es de ley. 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: No se readecua el salario porque no 

se le está. No se le está haciendo el aumento de ley, sino que se le está ajustando al 

salario mínimo. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Contador de interno al monto de 664 

mil colones. Y al gestor de cobros. A 550 mil colones,. 

Presidencia, Jordan Solano indica:  Aplicable a partir del 1 de enero. Ahora Sí, en 

Leo 959.15 se aprueba la readecuación salarial de los siguientes miembros del 

personal de planta. Contador interno 664 mil colones y gestor de cobros 550 mil 

colones. Aplicable desde el 1 de enero de 2026. En discusión, en votación. OK, 7 votos 

a favor. No, María Isabel no levantó la mano. No levantó. OK. Seis votos a favor. En 

ausencia de secretaría. En abstención. Un voto en abstención. En ratificación. En firme. 

Y ahora quedaría la política interna de trabajo, que esa política se envió a los correos 



 
 
 
 
 
 
  
de. A los correos. María Isabel mandó algunas sugerencias que ya se acogieron, 

entonces sería se aprueba la política interna de trabajo, pero no sé. 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Si las valoraron o no, o si tienen algún 

comentario con mis sugerencias. La retribuida retroalimentación. 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica: Si las sugerencias se acogieron, voy 

a proyectar tal vez el documento ya modificado, que de todas maneras está en la 

carpeta, o si quieren verlo, ya está en la carpeta Dirección Ejecutiva, en la subcarpeta 

de reglamentos administrativos, y dice Política interna de trabajo, COPROBI. Si se 

acogió la. Permítame, ya les voy a compartir. OK, Lo que se había puesto era algo del 

Código de Ética, que la vicepresidencia estaba diciendo que ¿Cuál código de ética? 

Entonces sí se eliminó eso. Luego también, es que no me acuerdo, tal vez si me 

refresca cuáles eran sus puntos. ------------------------------------------------------------------------ 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Hoy yo le voy a compartir mis 

observaciones aquí está en este caso el artículo 8. ----------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica:  Para explicarle, o sea, no sé qué es, 

que es lo que no comprende, porque la jornada extraordinaria es equivalente a las 

horas extra, entonces lo que está diciendo que en los días de teletrabajo no se 

autorizan horas extra, lo que se puso es, salvo que lo solicite, ya sea algún miembro de 

junta directiva o la dirección ejecutiva, o sea, ¿Qué significa eso? Que si por ejemplo 

Susanita está en su día de teletrabajo y después de su jornada ordinaria, el presidente 

requiere, o la Dirección Ejecutiva requiere que haga algún trabajo fuera de sus 

funciones normales y se requiere que se hagan horas extras, que esa es la jornada 

extraordinaria, entonces sí se puede solicitar, pero ellos por ellos mismos no pueden 

solicitar trabajar horas extra en días de teletrabajo. 

Presidencia, Jordan Solano indica: ¿Isabel?----------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica:  No, digamos, igual sigo, si entendí su 

punto. El problema es que hora extra es hora extra, digamos, y en fuera, que trabajan 

fuera de su horario laboral es hora extra, y aunque esté en teletrabajo, o sea, no se le 

puede, no se puede colocar, no se autoriza, porque no es así. 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica:  Es que a ver si me permite de nuevo. 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica:  Bueno, ahora veo la corrección. 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica:  Sí, exactamente, la corrección está 

ahí. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: La cosa es, no se autoriza salvo solicitud expresa 

de miembro de la junta, eso quiere decir que, si vos estuviste todo el día en teletrabajo, 

estuviste viendo tele y todo, y a las seis de la tarde, a las cinco, cuatro y media, se te 

antojó hacer algo de trabajo y cobrar horas extra, no puedes, porque para eso estuviste 

en tu casa todo el día, a menos que uno pida una tarea adicional, si no es así, la hora 

extra no se le paga, porque estuvo.------------------------------------------------------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica:  Aquí está la modificación, dice no se 

autorizará labor en jornada extraordinaria salvo por solicitud de Junta directiva o 

Dirección ejecutiva. No sé si lo pueden ver. 

Presidencia, Jordan Solano indica: No, porque está el de María Isabel. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Pero Igual.  

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica:  Pero ahora lo veo, ya te digo que está 

corregido. Está bien, ahora sigamos con el otro. ---------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Presidencia, Jordan Solano indica: Al de código de ética se le eliminó el código de 

ética. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica:   OK, ahora aquí. 

Presidencia, Jordan Solano indica:  Este se dejaron estos días porque digamos este, 

perdón, aquí se modificó y se dejó dentro de los tres días posteriores al hecho. Es lo 

que dice aquí, se modificó y se fue a los tres días. Bajemos más por favor. 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: ¿Se cambió entonces? --------------------- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica:  Sí, sí, se cambió. -------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica:  Se cambió a tres días. Aquí dice esto, dice en el 

mismo mes de su cumpleaños que podrá disfrutar el mismo día o bien anterior o 

siguiente día hábil en caso de que su fecha cumpleaños caiga en un día no hábil. 

Perdón, ¿Es lo mismo que estás diciendo acá? 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Si, fue el término el mes de 

cumpleaños. 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica:  Si, ya eso se modificó y ahora dice la 

persona trabajadora además disfrutará de un día libre adicional por su cumpleaños que 

podrá disfrutar el mismo día o bien el anterior o siguiente día hábil en caso de que su 

fecha de cumpleaños caiga en un día no hábil.------------------------------------------------------ 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: OK, excelente. Ahora bajamos estos 

días de acá.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: No, esos días no, porque imagínate por ejemplo 

cambiar este de dos días por uno de, si tu abuelo se muere en la madrugada y lo 



 
 
 
 
 
 
  
entierran hasta mañana, porque generalmente eso puede pasar y además si se te 

acaba de morir tu abuelo, tu hermano y yo no creo que en un día estés al 100, un día 

de duelo.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Si se falleció hoy, por ejemplo, pues 

usted va a lo que corresponde. El día de duelo es posterior a lo que corresponde del 

entierro, digamos. A eso se refiere, días de duelo posterior. ------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Por eso, pero digamos en este caso los días es. 

Acodarte que nosotros somos empresa pública, no gubernamental, entonces los días 

se pueden poner de acuerdo con las cosas que crea la empresa. Por ejemplo, para mí 

un día por un fallecimiento de alguien, un día no es suficiente porque el siguiente día 

uno tiene que dar el apoyo, si es el abuelo demás, a la mamá o al papá o así es como 

funcionó siempre en mi casa. Y el otro día imagínate, se muere tu esposo, vos a la 

semana no vas a estar bien. Bueno, si te llevaste bien, ¿Verdad? ----------------------------- 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Bueno, es que no tiene nada que ver el 

esposo o esposa. Bueno, yo es que soy yo a manera de experiencia, si es mamá, papá 

e hijo son una cosa diferente, a menos que su abuelo o su abuela haya sido su papá o 

su mamá, pero ya los demás siento que no. Bueno, es mucho, para mí es mucho. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Pero bueno, digamos abuelo, papá o mamá, es 

que nadie puede corroborar si fueron como su papá o su mamá. ------------------------------

- 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica:  Perdón, y es que el otro donde no 

está de acuerdo que está diciendo de tres a cinco días es el cónyuge, el cónyuge es el 

esposo o la esposa. Ese es, si, el esposo o la esposa es el cónyuge y listo, ¿Verdad? 

Presidencia, Jordan Solano indica: Quedarían hasta ahí. ------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Es que no me acuerdo cuál fue el otro, 

yo creo. Sí, esos eran mis observaciones. ------------------------------------------------------------ 

Presidencia, Jordan Solano indica: Marcelita. ---------------------------------------------------- 

Prosecretaria, Marcela Valdez indica: Vean, yo con la experiencia que tuve con mi 

esposo que casi se me muere, este, María, yo estoy en contra de lo que usted dice, por 

qué, o sea, perdón, pero es parte de uno que se muere, yo siento que tiene que ser 

corrido. Ahora, no es lo mismo papá, mamá, abuelitos, un hijo o el esposo a un primo, 

explico, sí es diferente, pero tienen que ser personas allegadas directamente a uno, yo 

siento que el asunto tiene que ser parejo, hijos, papá, mamá, abuelos y el esposo, se 

los digo por la experiencia que yo viví, bueno, perdón, y los hermanos, por la 

experiencia que yo viví con mi esposo que casi se me muere, esos. 

Dirección Ejecutiva, Roberto González indica:  Son los únicos que se están 

incluyendo, abuelos, hermanos, papá, mamá, hijos y cónyuge. --------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Perfecto, entonces vamos ya a la aprobación, 

Will, por favor. Se aprueba la Política Interna de Trabajo del COPROBI y para el 

personal de planta, elaborada por Roberto González Rodríguez, director ejecutivo, 

revisada por Carlos Gómez, Asesor Legal, En discusión, en votación, 7 votos a favor en 

rafificación por humanidad y ya quedamos con los asuntos. Sobre información por 

Roberto González, director ejecutivo y revisada por Carlos José Gómez, Asesor Legal. 

Presidencia, Jordan Solano indica: Seidy..--------------------------------------------------------- 

Vocal 3, Seidy Chacón indica: Sí, yo en realidad lo que iba a decir es, Roberto, sí 

sería bueno y oportuno que usted por favor pueda, no sé si ya lo tenía presente, pero 

sería oportuno que usted pueda socializar, es el término correcto, esta política con los 

colaboradores, con los colaboradores de planta, ¿Verdad? Y que usted pueda decirle 

que pues obviamente la junta directiva ya lo aprobó y que si se empieza a ver 



 
 
 
 
 
 
  
irregularidades que ellos no estén cumpliendo, por ejemplo, llegadas tardías, entonces 

que vamos a empezar a tomar cartas en el asunto, porque ya hay una normativa de 

trabajo para empezar a regular como esas cosas.-------------------------------------------------- 

Presidencia, Jordan Solano indica: Gracias. Ahora vamos ya con asuntos varios 

para terminar esto que sería el asunto vario y la auditoría, que ya esta semana sale la 

licitación, porque ya habíamos revisado la licitación la vez anterior. ¿Ya esta semana 

sale publicada, ¿verdad? E eso es con respecto a la auditoría y con respecto a lo del 

beycra es que ellos estaban pidiendo un refrigerio para una actividad que tienen. Sin 

embargo, las cantidades y demás nos la van a comentar después porque tienen que 

hacer un ajuste. Entonces no sé si alguien tiene algún asunto vario adicional. 

Vicepresidencia, María Isabel Oviedo indica: Esa carta la envían después. 

ACUERDOS 

Acuerdo 959-01: Se acuerda la modificación de agenda agregando como en el punto 3 

Aprobación de Actas 948-949 y en el punto 4 la Condición de Morosidad.  En 

discusión—6 votos a favor— en ratificación—ACUERDO EN FIRME –  

Acuerdo 959-02: Se aprueba el Acta N.º 948, En discusión—6 votos a favor— 1 

abstención —ACUERDO EN FIRME –----------------------------------------------------------------- 

Acuerdo 959-03: Se aprueba el Acta N.º 949, En discusión—5 votos a favor— 2 

abstención —ACUERDO EN FIRME-------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo 959-04:   Se acuerda la suspensión de los colegiados, conforme a lo 

establecido en el oficio COPROBI-GC-2026-01-001.--- En votación--- 7 votos a favor—

ACUERDO EN FIRME-------------------------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo 959-05: Se aprueba el apoyo económico de Christian Arguedas para la 

representación del COPROBI en el evento de “Transformación de Bibliotecas: y la 



 
 
 
 
 
 
  
construcción de un Nuevo Paradigma Profesional de IFLA LAC” en Antigua Guatemala 

del 4 al 7 de Marzo por un monto de $ 350 dólares para gastos de Transporte aéreo y 

terrestre y $200 dólares para gastos de Hospedaje. Además, se le insta a la colegiada 

a realizar la compra de Tiquetes y Hospedaje, y posteriormente presentar facturas para 

el respectivo reintegro. En votación--- 6 votos a favor – 1 en abstención—1 en contra 

Jenniffer Conejo ---- ACUERDO EN FIRME ---------------------------------------------------------- 

Acuerdo 959-06: Se acuerda solicitar a Christian Arguedas la charla Mensual para el 

Mes de Abril Transformación de Bibliotecas y la construcción de un Nuevo Paradigma 

Profesional en Bibliotecología de América Latina y el Caribe. --- En votación--- 7 votos a 

favor—1 en contra. Jenniffer Conejo —ACUERDO EN FIRME --------------------------------- 

Acuerdo 959-07: Se acuerda solicitar una Audiencia a la señora Christian Arguedas, 

para la sesión 961 del 7 de febrero del 2026, sesión virtual. En votación. 8 votos a 

favor. --- ACUERDO EN FIRME-------------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo 959-08: Se acuerda dar el aval a COMEX para presentarse en la Asamblea 

General N74, para el desarrollo del Proyecto Obligaciones del Tratado Nacional y 

Presencia Local del CPTPP, con el fin de que la Asamblea apruebe la solicitud de 

Reforma Legal a la Ley 9148.En votación--- 8 votos a favor. ACUERDO EN FIRME  

A las 9: 45 am se solicita receso, activando la sesión nuevamente 10:05 am  

 Acuerdo 959-09: Se acuerda aprobar el Puesto de Coordinación Académica bajo la 

modalidad híbrida con Jornada de Medio Tiempo y su salario se ajusta al Presupuesto 

vigente. En votación--- 5 votos a favor--2 abstención Seidy Chacón —1 en Contra 

María Isabel Oviedo. - ACUERDO EN FIRME ------------------------------------------------------ 

Acuerdo 959-10: Se acuerda crear una comisión encargada de la selección, y 

reclutamiento de Talento Humano para el Puesto de Coordinación Académica, con los 

siguientes Integrantes: Prosecretaría, Presidencia, Fiscalía, Tesorería, Dirección 



 
 
 
 
 
 
  
Ejecutiva. En votación --- 5 votos a favor – 3 abstenciones Seidy Chacón, Wilson 

Hernández- María Isabel Oviedo -- ACUERDO EN FIRME -------------------------------------- 

Acuerdo 959-11: Se rechaza la Propuesta de Asesoría Legal. En votación 5 a favor--- 

En contra 3 votos Jordán Solano, Ana Marcela Valdez, Carolina González. --- 

ACUERDO EN FIRME ------------------------------------------------------------------------------------ 

Acuerdo 959-12: Se derroga el Acuerdo 943-22, el cual indica: “Se aprueba reservar la 

Sala Magna de la Universidad de Costa Rica, para la Asamblea Número 75, quedando 

Pendiente la Fecha de Programación”, por motivo de infraestructura y capacidad 

locativa. En votación 7 votos a favor – 1 abstención Wilson Hernández--- ACUERDO 

EN FIRME------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Acuerdo 959-12: Se aprueba la propuesta de Bingo virtual para la Actividad del Día del 

Bibliotecólogo para el jueves 19 de marzo. En votación 7 votos a favor—En contra 1 

Yirlane Conejo. ACUERDO EN FIRME ---------------------------------------------------------------- 

Acuerdo 959-13 Se aprueba para  esta actividad Bingo Virtual del Día del 

Bibliotecólogo el monto de ₡1 625 000 colones para premios. En votación 7 votos a 

favor --- 1 en abstención María Isabel Oviedo. ACUERDO EN FIRME------------------------

- 

Acuerdo 959.14 Se aprueba la realización de la Asamblea 74 el 11 de abril, con la 

primera convocatoria a las 8 y la segunda a las 9 de la mañana. La misma se realizará 

en el Hotel Crown Plaza Sabana, San José, según cotización entregada por el hotel, 

para 50 personas por un monto 30.530 en discusión. en votación, 7 votos a favor ---- 

ACUERDO EN FIRME-------------------------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo 959.15 Se aprueba la readecuación salarial de los siguientes miembros del 

personal de planta. Contador interno 664 mil colones y gestor de cobros 550 mil 



 
 
 
 
 
 
  
colones. Aplicable desde el 1 de enero de 2026. En votación 7 votos a favor --- 1 en 

abstención María Isabel Oviedo. ACUERDO EN FIRME------------------------------------------- 

Acuerdo 959-16 Se aprueba la Política Interna de Trabajo del COPROBI y para el 

personal de planta, elaborada por Roberto González Rodríguez, director ejecutivo, 

revisada por Carlos Gómez, Asesor Legal, En discusión, en votación, 7 votos a favor ---

- ACUERDO EN FIRME------------------------------------------------------------------------------------ 

 

_______________________                        _____________________- 

MSc. Jordan Solano Mora                         Jenniffer Conejo Vásquez 

Presidencia                                                 Secretaría 
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